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LEY N° 7745

Expíes. 90-17.614/08,91 -22.630/09,91-22.759/09 y 91 -22.760/09 (acumulados)

El Senado y la C ám ara de D iputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

LEY

Capítulo 1

D isposiciones G enerales

Artículo 1°.- Objeto. La presente Ley tiene por objeto la organización general, del conjun
to de intervenciones y acciones sistem áticas llevadas a cabo por organism os gnbem am en- 
tales y no gubernamentales destinadas a la prevención de las adicciones y a 1e asistencia, 
tratamiento, rehabilitación y reinserción social de las personas que padecen adicciones.

Art. 2°.-Autoridad de A plicación. El Poder Ejecutivo establecerá laAutoridad de A plica
ción de la presente Ley.

Art. 3°.- Competencia. LaAutoridad de A plicación, deberá:



PAG. N ° 7842 SALTA, 30  D E N O VIEM BRE D E 2012 BO LETIN  O FIC IAL N ° 18.961

a) Diseñar, ejecutar y evaluar las políticas para la prevención de las adicciones.
b) Diseñar, ejecutar y evaluar las políticas asistenciales orientadas a personas que pre

senten relaciones patológicas con el consum o de sustancias psico-activas, y en general con 
objetos de conductas com pulsivas que produzcan adicción.

c) C lasificar los establecim ientos de atención de las adicciones de acuerdo a sus diferen
tes niveles de com plejidad.

d) Evaluar la calidad de las prestaciones y realizar el control de las mismas.
e) Establecer los protocolos básicos de las prestaciones, a que deberán ajustarse los 

integrantes del sistem a de asistencia.
f) Coordinar políticas y  acciones con los demás organismos del Poder Ejecutivo, el Poder 

L egislativo, el Poder Judicial, el Gobierno Nacional, y los Gobiernos Provinciales y  M unici
pales, prom oviendo la realización de Acuerdos, para la prevención y asistencia de las 
adicciones.

g) Identificar la magnitud y los cam bios de los patrones en el consum o patológico de 
sustancias psico-activas y la em ergencia de nuevos tipos.

h) Determinar el perfil epidem iológico del uso de sustancias psico-activas en la pobla
ción de la provincia de Salta, realizando a su vez  el seguim iento de los indicadores sanitarios 
más significativos.

i) Garantizar la capacitación permanente de todo el personal que desarrolle actividades en 
el marco de las políticas de asistencia y prevención de las adicciones.

j )  Promover la investigación científica en el Campo de la prevención y la asistencia de las 
adicciones.

k) Conformar una red preventivo-asistencial con recursos oficia les y  comunitarios.
1) Propiciar cambios culturales respecto del fenóm eno adictivo, partiendo de la difusión de 

información científicamente validada, en el marco de estrategias de intervención social que 
posibiliten la comprensión y el compromiso con la problemática, por parte de la comunidad.

Art. 4 o.- Principios. Las políticas de prevención y asistencia a las adicciones se regirán 
por los siguientes principios:

a) R espeto a la dignidad, singularidad, autonomía y consideración de los vínculos fam i
liares y sociales de las personas en procesos terapéuticos.

b) A ccesibilidad de familiares u otras personas significativas en el acompañam iento de 
los pacientes, salvo que mediare contraindicación profesional.

c) Información adecuada, y  comprensible inherente a su salud, y al tratamiento, incluyen
do las alternativas para su atención.

d) Tratamiento personalizado y atención integral en ambiente apto con resguardo de su 
intimidad.

e) A sistencia basada en fundamentos científicos ajustados a principios éticos orientada 
a la rehabilitación y reinserción familiar, laboral y comunitaria.

f) A plicación de la alternativa terapéutica más conveniente y que menos límite la libertad 
del paciente.

g) U tilización de estrategias de intervención no estigm atizantes, tanto en lo preventivo  
com o en lo asistencial, fundadas en criterios de reserva y confidencialidad.

Art. 5o.- Recursos. La presente Ley se financiará con:

a) Las partidas presupuestarias que destine el Presupuesto Provincial para su funciona
miento.

b) Las transferencias del Estado Nacional en concepto de la Ley 2 3 .7 3 7  de estupefacientes.
c) Los recursos que tengan origen en leyes especiales.
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d) D onaciones y legados.
e) El producido de las multas que se perciben por incum plim iento a la presentí Ley.
f) Y otros ingresos que hagan al cumplimiento de la presente Ley.

C apítulo II 

P rev en ció n  d e  la s A d ic c io n es

Art. 6o.- Prevención. Las políticas públicas en materia de prevención de las adiccionci, 
deberán enmarcarse en la promoción de la salud y la calidad de vida.

Art. 7o.- Plan Provincial de Prevención. La Autoridad de A plicación diseñará un Flan 
Provincial para la Prevención de A dicciones.

Art. 8o.- Finalidad. El Plan Provincial para la Prevención de A dicciones tendrá cctno  
finalidad promover estilos de vida que hagan, a los individuos y grupos que conforman \r .z  
comunidad, menos proclives a involucrarse en relaciones patológicas con fes sustanc i s  
p sico -activas y /o  conductas ad ictivas, en el m arco de estrateg ias, preferentem ente  
participativas, dirigidas a la integración social.

Art. 9°.- Objetivos. Serán considerados objetivos generales, en el marco de Plan Provin
cial para la Prevención de las Adicciones:

a) Promover campañas de sensibilización dirigida a la población en general aaerca de .os 
riesgos derivados del consum o indebido de sustancias psico-activas, del uso aausivo dsl 
alcohol y de sustancias y /o  conductas adictivas en general a toda la población y en especial 
a niños, niñas y adolescentes.

b) Promover medidas que tiendan a modificar las actitudes y los com portem isntos ce  la 
población en general respecto de los adictos a las sustancias psico-activas.

c) Promover campañas de sensibilización respecto de las llamadas "adicciones no tóx i
cas" o conductas adictivas.

d) Estimularen la comunidad actividades tendientes a propiciar lacreacióny/o  el fo ra ls-  
cim iento de estrategias comunitarias orientadas hacia la contención e integración social de 
personas que mantienen relaciones patológicas con las sustancias psico-act vas.

e) Instrumentar acciones con las autoridades educativas, a fin de hacer efectivo un prograna 
de educación para la salud a lo largo de todo el proceso educativo, prestando part cu ar atención 
a la prevención en materia de uso, abuso y dependencia de las sustancias psico-activas.

f) Articular acciones con los M unicipios, que funcionen com o Centros de Raferencie e 
integren a miembros de la familia, de la comunidad educativa, de los centros de saáud y d s fes 
organizaciones de la sociedad civil en materia de adicciones.

g) Apoyar la formación de docentes y  líderes juveniles, en programas de formadcr de 
formadores, com o protagonistas en el campo preventivo del consum o de sustarcias p iioo- 
activas y de otras prácticas de riesgo adictivo; desarrollar estrategias de intervención socio- 
sanitaria que haga posible la detección precoz en la población general y, en particular, en la 
de los niños, niñas y adolescentes que se inician en el consum o de sustancias psico-ac:ivas 
y de otras prácticas de riesgo adictivo; monitorear las tendencias en morbilidEd xm culalafal 
consum o de sustancias psico-activas y de otras prácticas de riesgo adictivo

h) Desarrollar las m etodologías de alarma temprana sobre trastornos per cor.sumo de 
sustancias psico-activas y de otras prácticas de riesgo adictivo.

i) Asegurar mecanismos de coordinación entre las instituciones de tratamiento y  reinserción 
sociolaboral de trastornos, por abuso de drogas y de otras prácticas de riesgc ac ictivo y  as 
relacionadas con problemáticas asociadas: psiquiátricas y psicopatológicas, m édicas, H IV/ 
SIDA y hepatitis; violencia; embarazo adolescente; accidentes y  otros.
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C apítu lo 111 

A sis ten c ia  a P er so n a s  con  A d ic c io n es

Art. 10.- Asistencia. Créase el Sistem a de A sistencia a Personas con A dicciones (SAPA) 
el que consistirá en una red asistencia! pública, diversificada, integral y  gratuita en coordina
ción  con centros y servicios generales y especializados, que se complementarán con institu
ciones privadas prestadoras de la red asistencial pública.

Art. 11.- Red de Servicios. La Autoridad de Aplicación deberá garantizar el funcionamien
to del Sistem a de Asistencia a Personas con A dicciones (SAPA) en red de servicios para la 
asistencia de las adicciones que comprenderá:

a) La detección de la demanda oculta.

b) La orientación y asistencia a personas con adicciones, a sus familiares o personas 
significativas que estén en condiciones de acompañar el proceso terapéutico, y  a institucio
nes sociales y /o  educativas que requieran su intervención.

c) La asistencia de pacientes con cuadros leves y severos de adicciones a las sustancias 
psico-activas.

d) La rehabilitación y la promoción de la integración familiar y social del paciente.

Art. 12.- Integración. El Sistema de A sistencia a Personas con A dicciones (SAPA) estará 
integrada por:

a) Organism os públicos dependientes del Estado Provincial.
b) Establecim ientos de gestión privada.
c) Organismos públicos dependientes de las M unicipalidades.
d) Organizaciones no Gubernamentales.
e) Dem ás organismos que suscriban convenios con la Autoridad de Aplicación.

Art. 1 3 .-Deber de Información. Reserva. Los integrantes del Sistema de Asistencia a Perso
nas con A dicciones (SAPA), deberán suministrara la Autoridad de Aplicación toda la informa
ción que éste le requiera que resulte de interés para la atención de las adicciones. Los datos que 
se obtengan, serán estrictamente secretos y  sólo podrán utilizarse con fines estadísticos y  de 
investigación. La emisión de información deberá suministrarse en com pilaciones de conjunto 
de manera de no afectar los derechos reconocidos constitucionalmente.

Art. 14.- Gratuidad. La asistencia será efectuada de manera gratuita con recursos del 
Estado Provincial en dependencias públicas o de gestión privada y en coordinación con 
M unicipios y  organizaciones no gubernamentales.

C ap ítu lo  IV

E sta b le c im ie n to s  d e  A s is ten c ia  d e  las A d ic c io n es

Art. 15.- C lasificación. Los establecim ientos en los que se presten servicios de atención  
a las adicciones cualquiera sea su dependencia, serán clasificados por reglamentación, te
niendo en cuenta su nivel de complejidad.

Art. 16.- Registro Provincial del Sistem a de A sistencia a Personas con A dicciones. La 
Autoridad de A plicación creará un Registro Provincial del Sistema de Atención a Personas 
con A dicciones estableciendo los requisitos para su habilitación y funcionamiento a que 
deberán ajustarse los integrantes del Sistema que por la presente se crea.

Art. 17.- Registro de Datos. Los integrantes del Sistema de A sistencia a Personas con 
A dicciones (SA PA) deberán organizar un registro de datos con información disociada de la
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cantidad de personas asistidas en sus establecim ientos, y  la efectividad de los tratamientos 
que se realicen.

Art. 18.- A cceso  a la Información. Los registros mencionados en el artículo anterior serán 
de libre acceso a la consulta de particulares interesados y deberán contener com o mínim o la 
siguiente información:

a) E stablecim ientos activos que integren el Sistem a de A sistencia  a Personas con  
A dicciones (SAPA).

b) Cantidad de pacientes asistidos en forma global y desagregado por establecim iento.
c) Aportes estatales otorgados en el marco del Sistema de Asistencia a Personas con 

A dicciones (SAPA).
d) Atrasos e incumplimientos respecto de las rendiciones de cuentas.
e) Sanciones aplicadas.

C ap ítu lo  V

P ro ced im ien to  para  la A s is ten c ia  d e  las A d icc io n es  

P a c ien te s  J u d ic ia le s

Art. 19.- Coordinación Institucional. Pacientes Judiciales. A efectos de crear una instan
cia de articulación común y/o complementaria para la atención de personas que ;e encuen
tren a d isposición de la justicia y que presenten com prom iso con las sustancias psico- 
activas, la Autoridad de Aplicación celebrará Acuerdos, C onvenios y/o Programas conjun
tos con el Poder Judicial y el M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos Humanos o el 
organismo que en el futuro lo reemplace.

Art. 20 .- Orden Judicial. Ordenada la internación por oficio  judicial, los integrantes del 
Sistema de Asistencia a Personas con A dicciones (SAPA) deberán ajustarse al procedim ien
to establecido en el presente capítulo.

Art. 21 .- Adm isión y Derivación. M ediando orden judicial, la Autoridad de A plicación  
será la encargada de realizar la admisión y la evaluación, con el fin de determinar el estable
cim iento adecuado conform e su patología y su lugar de residencia.

Art. 22 .- Externación, altas y salidas: Cuando el internado se encuentre bajo la autoridad 
judicial, el Director del establecim iento o la Autoridad de A plicación en su caso:

a) Deberá informar al Juez de la causa en forma mensual, sobre las novedtdes cu e se 
produzcan en la historia clínica del internado.

b) Podrá autorizar salidas o paseos a prueba, si no media disposición judicia. en contra
rio, y si lo ju zga  conven ien te y el grado de recuperación del internado b  perm ite, 
individualizando con precisión a la persona responsable de su cuidado fuera del estableci
miento e informando al Juez interviniente con no m enos de veinticuatro (24) hor¿5 de antici
pación al mom ento de autorizar la salida.

c) Informado a la autoridad judicial el alta provisoria, la transferencia a otrD estableci
miento o externación definitiva del paciente, la que deberá ser debidamente fundanentada en 
el informe del profesional o equipo a cargo del tratamiento del paciente. La autoridad judicial 
deberá expedirse respecto a la información cursada en un plazo de setenta y dos (72) horas, 
vencido dicho plazo sin respuesta, se entenderá que la medida adoptada por la Autoridad de 
Aplicación no presenta objeción. .

P a cien tes  en  G en era l

Art. 23 .- D iagnóstico y Derivación. La Autoridad de A plicación deberá crear por vía 
reglamentaria, un d ispositivo de diagnóstico y derivación.
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Art. 24 .- Programa Terapéutico B ásico. La Autoridad de A plicación, en el término de 
noventa (90 ) días deberá diseñar y poner en marcha un Programa Terapéutico Básico para el 
Tratamiento de las A dicciones, el que deberá ser utilizado por los integrantes del Sistema de 
A sistencia a Personas con A dicciones (SAPA). >

Art. 25 .- D ispositivo de Evaluación y M onitoreo. La Autoridad de Aplicación diseñará y 
utilizará un programa para la evaluación y monitoreo de los servicios donde se realice trata
miento a pacientes adictos, similar al d ispositivo para la Evaluación de la A sistencia D ispen
sada en el Tratamiento de A buso de Sustancias Psico-activas propuesto por el Programa 
sobre A buso de Sustancias de la Organización Mundial de la Salud.

C ap ítu lo  VI

C o n tro l y  F isca liza c ió n  d e  la A s is ten c ia  T e ra p éu tic a  d e  la s A d ic c io n es

Art. 26 .- Rendición de Cuentas. En caso de obtener aportes estatales, los integrantes del 
Sistem a de A sistencia a Personas con A dicciones (SA PA), deberán rendir cuenta de la 
utilización de los fondos de acuerdo a lo que se establezca en la reglamentación.

Art. 27 .- Control y  F iscalización. La Autoridad de A plicación de la presente Ley, deberá 
ejercer el control y la fiscalización sobre los recursos estatales utilizados en los tratamientos 
de atención de las adicciones.

Art. 28 .- La Autoridad de A plicación deberá:

a) Efectuar auditorías a fin de verificar la utilización de los fondos de acuerdo a los 
destinos para lo que fueron otorgados.

b) Impulsar las actuaciones administrativas que fuera menester a fin de aplicar las sancio
nes de la presente Ley, así com o dar intervención a la Justicia Penal cuando "prima facie" se 
presuma la existencia de delitos previstos en la Ley penal.

C apítu lo VII

D e la P rev en c ió n  d e  la s A d ic c io n es  en  el á m b ito  la b o ra l

Art. 29 .- Las acciones que se desarrollen en la Provincia dirigidas a la atención a personas 
afectadas por las adicciones en los ámbitos laborales tendrán por finalidad, en lo general:

a) Garantizar la asistencia física, psíquica, social y  fam iliar a las personas afectadas por 
el abuso y dependencia a las sustancias psico-activas, en los lugares de trabajo, en condi
cion es de equidad con otros problem as de salud, asegurando la calidad y eficacia  de los 
servicios.

b) Asegurar la calidad, eficacia y coordinación entre los servicios sanitarios y sociales.
c) Establecer programas preventivos en todos sus niveles a fin de evitar y/o  disminuir el 

consum o de tabaco, alcohol y  sustancias psico-activas en el ámbito laboral.
d) Reducir la morbilidad y la mortalidad asociada al consum o de sustancias psico-activas.
e) Establecer programas de actuación que fomenten la demanda asistencial de las perso

nas afectadas por abuso o dependencia de drogas, a fin de facilitar su deshabituación y 
reinserción social en su caso, com o el de sus famil.iares directos.

f) Facilitar el acceso  de los ciudadanos afectados por las ad icciones a los recursos 
socia les normalizados. Para ello  se propiciará el desarrollo de programas específicos dirigi
dos a alcanzar su integración social y  se potenciarán, especialm ente, los recursos educati
vos y laborales que faciliten esta integración.

g) Estimular la im plicación activa y solidaria de la comunidad en el proceso asistencial y 
de integración social de los ciudadanos afectados por las adicciones.
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h) Articular un escenario de intercambio y de cooperación técnica nacional e internacio
nal con entidades de experiencia y prestigio en la temática específica.

Art. 3 0 .- Los serv icios que realicen la atención a los ciudadanos afectados por las 
ad iccion es del ámbito laboral de la provincia de Salta actuarán según los sigu ientes  
criterios:

a) La atención a los problemas de salud de los recursos humanos labórales afectados por 
las adicciones y sus familiares, se realizará preferentemente en el ámbito comunitario, consi
derando la mayor proximidad posible al entorno sociofamiliar, y con criterios de eq iidad  en 
la distribución territorial de los programas.

b) La atención a los ciudadanos afectados por las adicciones quedará garantizada, con 
carácter de gratuidad, en cualesquiera de los niveles de atención de la red pública socio  
sanitaria.

c) La oferta deberá ser accesible y diversificada, profesionalizada e interdiscblinaria, 
estará basada en programas individualizados, con vocación a la deshabituación y rehserción  
social, y  prestará especial atención a los universos y sectores más vulnerables, er. particular 
a los adolescentes, familiares de los recursos humanos del ámbito laboral.

d) Se procederá a la inspección y control periódico de centros, establecim ientos y otros 
servicios de atención a la problemática adictiva.

e) Se garantizarán los derechos del trabajador en los servicios de atención, asegurando la  
confidencialidad, el acceso a la oferta terapéutica más adecuada y la voluntariedad para 
iniciar y cesar el proceso terapéutico, excepto en los casos señalados por la legislación  
vigente.

f) La red de servicios sociales y otros recursos comunitarios normalizados velará, en 
coordinación con los recursos específicos, por la adecuada reinserción del ciudadano afec
tado por la problemática adictiva en su entorno y comunidad, y adoptará, cuar.do sea nece
sario, medidas especiales destinadas a conseguir la igualdad de oportunidades.

g) La oferta asistencial en centros específicos de atención a la problem ática adictiva 
incluirá la posibilidad de tratamiento en régimen residencial.

h) La form ación y capacitación sociolaboral de los ciudadanos afectados será objeto de 
una especial atención, y se realizará en los propios centros asistenciales cuando así le 
requiera el caso.

i) En aquellos casos en los que la reinserción no pueda ser efectiva a :ravés de los 
recursos norm alizados de la sociedad  podrán estab lecerse programas de reinserciór  
individualizados.

j) En los procesos de reinserción se fomentará la participación activa de toda la comunidad
k) La Provincia impulsará el desarrollo de programas de reinserción, a través de lo i 

Programas M unicipales de atención a la problemática adictiva, servicios socia les de base y 
otros recursos de inserción sociolaboral.

Art. 31 .- Los recursos públicos para la asistencia e incorporación social de las personas 
afectadas por la problemática adictiva del ámbito laboral en nuestra Provincia estarán inte
grados en las redes generales asistenciales socia les y sanitarias, atendiendo a cr terios de 
normalización y coordinación.

La atención a la problemática adictiva, se conformará por dos niveles de atención:

Primer'Nivel, formado por:

* Equipos de Atención Primaria de Salud.
* Servicios sociales de base.
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* Servicios m unicipales de drogodependencias.
* A sociaciones de apoyo o ayuda a los ciudadanos afectados por la problemática adictiva.
* Servicios de prevención de riesgos laborales.
Segundo N ivel, formado por:
* Centros de Salud Mental.
* Unidades de desintoxicación en hospitales.
* Comunidades terapéuticas.

■' * Recursos de régimen intermedio, tales com o centros de día, o talleres ocupacionales 
terapéuticos.

* Otros centros y servicios específicos de atención a la problemática adictiva, legalmente 
constituidos en la Provincia.

C apítulo VIII

S a n c io n es

Art. 32 .- Sin perjuicio de las acciones que le pudieren corresponder por las normas 
vigentes, los establecim ientos que no presenten la rendición de cuentas en tiem po y forma 
serán pasibles de las siguientes sanciones:

a) Suspensión del pago del aporte estatal si fuere de prestación periódica y de todo  
trámite de otorgam iento que se estuviere instruyendo a favor del moroso hasta tanto cumpla 
con los requisitos establecidos por la reglamentación para las rendiciones de cuentas. Trans- 
currido noventa (90 ) días desde la fecha en que debían rendirse las cuentas se procederá 
según corresponda, a la cancelación del beneficio o al archivo de las actuaciones de so lic i
tud, con prohibición de acceder a un nuevo beneficio.

b) Si se verificare que los fondos han sido utilizados con un destino distinto al que diera 
lugar al otorgam iento del aporte o  no han sido utilizados, el beneficiario queda obligado a 
reintegrar los fondos, y  será penado con multa entre el veinte por ciento (20% ) y el cuarenta 
por ciento (40 %) y  del haber mensual del agente agrupación profesional categoría inicial, 
que presta servicios en la Administración Pública.

C ap ítu lo  IX  

D isp o s ic io n e s  T r a n s ito r ia s

Art. 33 .- Los aportes destinados a establecim ientos de gestión privada que se estuviesen  
tramitando a la fecha de la presente, deberán ajustarse a las disposiciones de esta Ley y sus 
normas reglamentarias.

Art. 34 .- Los aportes destinados a establecim ientos de gestión privada que se hubiesen  
otorgado con anterioridad a la fecha de la presente, se  regirán hasta su finalización por las 
disposiciones vigentes a la fecha de su otorgamiento.

C ap ítu lo  X  

D isp o s ic io n e s  F in a le s

Art. 35 .- Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente Ley en un plazo de 
noventa (90 ) días a contar de su promulgación.

Art. 36 .- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a un día del m es de 
noviembre del año dos mil doce.
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Dr. M anuel Santiago G odoy
Presidente 

Cám ara de D iputados - Salta

Dr. Luis G uillerm o López Mirau
Secretario Legislativo 

C ám ara de Senadores - Salta

Salta, 27  de N oviem b de 2 0 12 

DECRETO N° 3561

Secretaría G eneral de la G obernación

Expedientes Nros. 90-17.614/08,91 -22.630/09,91 -22.759/09 y 9 1 -22.760/09 (acumulados) Preexistente. 

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Téngase por Ley de la Provincia N° 7745. cúm plase, com uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Samson

Ramón R. Corregidor
Secretario Legislativo 

Cámara de D iputados - Salta

M ashur Lapad
V ice-Presidente Primero 

En Ejercicio de la Presidencia 
C ám ara de Senadores - salta

LEY N° 7746

R eí Expte.N0 91-24.296/10

El Senado y la C ám ara de D iputados de la Provincia, Sancionan con fuerza de

LEY

Artículo 1 °.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley N acional N ° 26.279 , que regula el 
régimen para la detección y  posterior tratamiento de determinadas patologías en el recién 
nacido, sus a lcances, las prestaciones obligatorias, la constitución  de una C om isión  
Interdisciplinaria de Especialidades en Pesquisa Neonatal, su propósito y las furciones del 
M inisterio de Salud Pública.

Art. 2 o.- El M inisterio de Salud Pública, será responsable de la aplicación y  estricto 
cumplimiento de la presente.

Art. 3 o.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a un día del mes de 
noviembre del año dos mil doce.

Dr. M anuel Santiago G odoy M ashur Lapad
Presidente Vice-Presidente Prim ero

Cámara de D iputados - Salta En Ejercicio de la Presidencia
C ám ara de Senadores ■ Salta

Ramón R. Corregidor
Secretario Legislativo 

Cámara de D iputados - Salta

Dr. Luis Guillerm o L6pez Mirau
Secretario Legislalivo 

C ám ara de Senadores - Salta
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Salta, 27 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3563

M inisterio de Salud Pública

Expediente N° 91-24.296/12 Preexistente% ,
Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

'A rticulo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7746, cúm plase, com uniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Heredia - Samson

DECRETOS
Salta. 21 de N oviem bre de 2012

DECRETO  N° 3542

Secretaría G eneral de la G obernación

V ISTO  el viaje oficial del que suscribe, a  partir del
21 de noviem bre de 2012.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io- Pénese interinamente a  cargo del Mando 
Gubernativo de la Provincia, al señor Vice Gobernador de 
la misma, D. Andrés Zottos, a  partir del 21 de noviembre 
de 2012 y mientras dure la ausenciadé su titular. 1

Art. 2o - El presénte decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta. 23 de N oviem bre de 2012

DECRETO  N° 3543

Secretaría General de la G obernación

VISTO  el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir dél 23 de noviem bre de 2012, y:

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo I o - Q ueda asum ido el M ando G ubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 23 de noviem bre de 2012.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Samson

Salta, 27 de N oviem bre de 2012

DECRETO  N° 3545

M inisterio de Derechos Hum anos

Expedientes n°s. 186.632/2011 ,17.631/2012-código 224 
y 9 9 .3 8 0 /2 0 12-código 234

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se 
gestiona la aprobación del Contrato de Locación de Ser
vicios celebrado entre la Provincia de Salta, representa
da por el entonces M inisterio de Desarrollo Hum ano y 
la señorita  A lejandra Noem í Vargas Flores, y

C O N SID ER A N D O :

Que la contratación de la nom brada se realizó para 
que se desem peñe en el ám bito de la Subsecretaría de 
Pueblos Originarios'y efectúe toda otra actividad que se 
le asigne.

Que dicho contrato se celebró en el marco del artí
culo 20 de la Ley n° 6838 y  artículo 20 de su decreto 
reglam entario n° 1448/96 y no contraviene lo dispuesto 
en materia de contención del gasto público, habida cuenta 
que se realizó en virtud de la rescisión del contrato de
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locación de servicios de la señorita  M aría Pía Colina 
Canaves, que por este acto se gestiona, por renuncia de 
la misma, conform e surge de fs. 2, a partir del Io de 
noviem bre de 2011.

Que habiendo intervenido las áreas com petentes y 
con lo dictam inado por la Secretaría de la Función Pú
blica y la Dirección General de Coordinación Jurídica, 
Técnica y Adm inistrativa del M inisterio  de Derechos 
Humanos, corresponde emitir el acto administrativo que 
de por aprobado y cum plido el C ontrato de la señorita 
A lejandraN oem í Vargas Flores.

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P rov inc ia

D E C R E T A :

Artículo I o - Con vigencia al I o de noviem bre de
2011. rescíndese el C ontrato de Locación de Servicios,. 
celebrado con la señorita  M aría P ía Colina Canaves, 
D .N.l. n° 27.571.342, aprobado por decreto n° 2411/
10, prorrogado por su sim ilar n° 795/11, por el m otivo 
expuesto precedentem ente.

Art. 2° - D ase po r ap robado  y cum plido  el C on
trato de Locación de Servicios, celebrado entre la P ro
v incia  de Salta, represen tada  por el en tonces M in is
terio  de  D esarro llo  H um ano y la señ o rita  A lejandra  
N oem í Vargas F lores, D .N .l. n° 23 .6 5 3 .2 2 3 , por el 
período  com prendido  en tre  el 1° de nov iem bre y  el 
31 de d iciem bre de 2011 , cuyo tex to  form a parte  del 
p resen te  decreto  (1 f.).

Art. 3o - El gasto  que dem andará  el cu m p lim ien 
to del p resen te , se rá  im pu tado  a las p a rtid as p e r ti
n en tes  del M in iste rio  de  D erech o s H um anos, del 
E jercicio  2012.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de D erechos Hum anos y el señor Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Pace - Samson

Salta. 27 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3548

M in iste rio  de S eg u rid ad  

E x p te .V  341-194.428/12

V ISTO  las actuaciones de referencia, m ediante las 
cuales se gestiona a  través de la Agencia A ntidrogas de 
la Provincia de Salta del Ministerio de Seguridad, decla
rar de Interés Provincial los eventos que a continuación 
se detallan: "9o Curso de Integración Preventiva hacia la 
V ida'1; "11° S im posio del Uso Indebido de Drogas y 
Narcotráfico" y "14° Seminario: Valores y Autoestima", 
organizado por la ONG Escuela para Padres, a desarro
llarse los días 16 de Enero, 08 de Febrero, 27 d s M arzo 
y 12 de Abril de 2013 respectivam ente: y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue la realización de los eventos antes descrip tos 
surge de la necesidad  de cubrir las d istin tas dem an 
das sociales, den tro  de  un m arco hum anista  que per
m ita al docen te, personal de seguridad , com unidad  
fam ilia r y com unidad  en general inco rporar recursos 
de abordajes p lenos y  d iversos, m u ltid isc ip lin a rio s e 
in tersectoriales;

Que el objetivo principal de los eventos m enciona- 
dos-es ayudar a  orientar a la sociedad desde la educa
ción, por cuanto constituye uno de los m edios más 
efectivos para el cambio de comportamiento de los hom 
bres, mujeres, niños, niñas y adolescentes;

Que es propósito  del Poder Ejecutivo alentar este 

tipo  de acontecim ientos;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de S a lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Declárase de Interés Provincial los 
siguientes eventos: "9o Curso de Integración Preventiva 
hacia la Vida"; "1 Io Sim posio del Uso Indebido de Dro
gas y N a rco trá fico "  y "14° Sem inario : V alores y 
A utoestim a”, organizado por la ONG Escuela para Pa
dres, a  desarrollarse los días 16 de Enero, 08 de Febrero, 
27 de M arzo y 12 de A bril de 2013.

A rt. 2“ - D éjase  e stab lec id o  que  la p resen te  d e 
c laración  no devengará  n inguna erogación al E stado 
P rovincia l.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y el señor Secretario Ge
neral de laG obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el 3oletín  
Oficial y archívese.

URTl.'BEY - Sylvester - Samson
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Salta. 27 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3549

S e c re ta r ía  G en era l de la G o b ernac ión

Expte. N° 226-209.919/12

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les el C onsejo Profesional de C iencias Económ icas de 
Salta y el Com ité Ejecutivo de Posgraduados Especia
listas en Tributación, solicitan se declare de Interés Pro
vincial la realización del "8o Encuentro Regional NOA 
de Tributación", a realizarse en nuestra ciudad, los días
6 y 7 de diciem bre de 2012; y,

C O N SID ER A N D O :

Que dicho evento contará con la presencia de desta
cados especialistas en la tributación nacional, quienes 
disertarán sobre tem as de actualidad tributaria;

Que se expondrán durante dicho evento, trabajos 
elaborados por profesionales del m edio, incentivando 
la discusión sobre la tem ática tributaria  provincial y 
m unicipal, de especial interés para la política fiscal de 
las unidades locales, adem ás de tem as de la tributación 
nacional relacionados con el Im puesto a las Ganancias;

Que es propósito del Poder E jecutivo alentar este 
' tipo de eventos.

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p rov incia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial la rea
liz a c ió n  d e l "8 o E n c u e n tro  R e g io n a l N O A  de 
Tributación", a realizarse en nuestra ciudad, durante los 
días 6 y 7 de diciem bre de 2012.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY' - Samson

Salta, 27 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3552

M in iste rio  de  S eg u rid ad  

Expte. N ° 342-153.146/12

VISTO el Protocolo Adicional - Convenio Específi
co de Capacitación para Periodistas y A lum nos de Ca
rreras Afines a las C om unicaciones celebrado entre la 
Provincia de Salta y la Facultad de A rtes y C iencias de 
la U niversidad Católica de Salta; y.

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante Decreto N° 1 .736/11 se aprobó el 
Convenio M arco firm ado el día 15 de Abril de 2 .0 1 1 
entre el G obierno de la Provincia y la U niversidad Ca
tólica de Salta, estableciéndose en su cláusula 2da. la 
facultad de las partes de elaborar Protocolos A diciona
les para la concreción de proyectos específicos;

Que el Rectorado de la Universidad Católica de Sal
ta, aprobó mediante Resolución N° 246/11 el Convenio 
M arco celebrado entre esa Alta C asa de Estudios y la 
Provincia de Salta, firm ado el 15 de A bril de 2.011; el 
que form a parte de la citada resolución rectoral;

Q ue el Protocolo A dicional identificado en el visto 
tiene como objetivo la capacitación y actualización de 
periodistas, alum nos de carreras afines a las com unica
ciones y  público en general, con in terésen  la problem á
tica  v inculada al hecho vial y al papel que desem peñan 
los m edios de com unicación en la Seguridad Vial;

Que el M inisterio de Seguridad designa com o res
ponsable de las acciones a desarrollar al Secretario de 
Seguridad Vial, Lic. M anuel A rzenoy  la Facultad desig
na al Dr. Gustavo A. Iovino a los m ism os efectos;

Que con encuadre en lo dispuesto por la Ley N° 
7694, en cuanto a las com petencias establecidas del 
M inisterio de Seguridad, sobre la im plem entación y 
desarrollo de políticas relacionadas al tem a de referen
cia, es procedente aprobar el referido protocolo, con
tándose con la opinión legal de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos en Dictamen N° 0513/12, siendo pro
cedente el dictado de la aprobación pertinente;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Apruébase en todas sus partes el "Proto
colo Adicional - Convenio Especifico para la Elaboración 
de Actividades de Capacitación para Periodistas y Alum
nos de Carreras Afines a las Comunicaciones", celebrado 
entre el Ministerio de Seguridad y la Facultad de Artes y 
Ciencias de la Universidad Católica de Salta, el que como 
Anexo forma parte del presente instrumento legal.
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Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Seguridad y Secretario General de 
la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

I/RTIIBEY - Sylvester - Samson

Protocolo  A dicional C onvenio  Específico 
de C ap ac itac ió n  p a ra  P erio d is tas

Entre la Facultad de A rtes y C iencias de la Univer
sidad Católica de Salta, representada en este acto por el 

Señor D ecano  Dr. G u stav o  A. lo v in o , D .N .I. N ° 
14.298.419, con dom icilio en Cam po Castañares, d é la  
Ciudad de Salta, en adelante La Facultad por una parte, 
y el M inisterio El Seguridad, representado en este acto 
por el Sr. M inistro de Seguridad, Dr. Eduardo Sylvester, 
con dom icilio en Facundo de Z u v iríaN 0 744 de la C iu
dad de Salta, en adelante El M inisterio por la otra, sus
criben el presente Protocolo A dicional para la E labora
ción de Actividades de Capacitación para Periodistas y 
Alum nos de la C arrera de Periodism o.

El presente acuerdo se celebra conform e lo acorda
do en el C onvenio M arco Específico de C ooperación y 
Colaboración suscripto en fecha 09/03/09 entre la U ni
versidad Católica de Salta y el M inisterio de Justicia, 
Seguridad y D erechos H um anos de la Provincia, apro
bado por Resolución Rectoral N° 139/09, y  teniendo 
presente el Convenio M arco General suscripto entre 
esta Universidad C atólica de Salta y el Gobierno de la 
Provincia de Salta, aprobado por la Resolución Rectoral 
N° 246/11. ajustándose las partes en un todo a las si
guientes cláusulas:

Cláusula Primera: Las actividades tendrán com o 
objetivo la capacitación y actualización de periodistas 

y alum nos de carreras afines a las com unicaciones en 
general con interés en la tem ática de la Provincia de 
Salta.

C láusula Segunda: Los tem as estarán referidos al 

hecho vial, y el papel de los m edios de comunicación en 
la Seguridad Vial.

Cláusula Tercera: Los capacitadores provendrán del 

Area de Prensa y C entro de Form ación en Políticas y 
Gestión de la AgenciaXacional de Seguridad Vial (ATs'SV) 
y  de la A sociación de Periodistas Tránsito y Transpor
te de Argentina (A.P.T.T.A.).

Cláusula Cuarta: La Facultad designa como respon

sable de las acciones a desarrollar m ediante el presente 

protocolo al Dr. Gustavo A. lovino; m ientras que el 
M inisterio designa a los m ismos efectos al Lic. M anuel 

Arzeno Secretario de Seguridad Vial.

C láusulaQ uinta: La actividad se realizará en insta

laciones de la Facultad el día 24 de Agosto.

En prueba de conform idad, se firm an ¿o s  (2) ejem 

plares de un m ism o tenor y a un solo  efecto  en la 
C iudad  de Salta a los 14 d ías del m es de A gosto  de 

20 1 2 .

Dr. Eduardo Sylvester 
.Ministro de Seguridad

Salta, 27 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3554

¡M inisterio de S e g u rid ad  

Expte. N° 222-208.193/12

VISTO la renuncia presentada por la Lic. Mariel del 
Carmen Agüero de Ligarribay al cargo de D irectora Ge
neral de Justicia Penal Juvenil, dependiente de la Sub 
Secretaría de  Políticas Crim inales y Asuntos Peniten
ciarios del M inisterio de Seguridad;.y,

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de  Sa lta

D E C R E T A :

A rtículo  1 ° - A céptase la ren uncia  p resen tada  por 
la Lic. Mariel del Carmen A güero de Ligarribay, D.N.I. 

N°. 14.330.856, al cargo de D irectora  General de Jus
tic ia  Penal Juvenil, depend ien te  de la Sub Secretaría  

de Po líticas C rim inales y A su n to s P en itenc iarios del 
M in isterio  de Seguridad, con v igencia  al 06 de n o 
viem bre de 2 .012. dándose le  las g racias po r los im
portan tes serv icios prestados, deb iéndose  re in tegrar 

a su cargo de P lanta Perm anente  en el Patronato  de 

P resos y L iberados.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Seguridad y Secretario General de 

la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

liRTlIBEY  - Sylvester - Samson
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Salta. 27 de Noviem bre de 2012

DECRETO  N° 3555

S e c re ta r ía  G en era l de la G o b ernac ión  

E x p te .N ° 0 1-208.252/12

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les el C onsejo Profesional de Ciencias Económ icas de 
Salta, so lic itase  declare de Interés Provincial las "Iras.

Jornadas N acionales de Responsabilidad y Balance 
Social: Futuros D esaños", a  llevarse a cabo en nuestra 
Ciudad, los días 22 y 23 de noviem bre de 2012; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue dicho evento está organizado por el Consejo 
Profesional de C iencias Económ icas de Salta y la Fede
ración Argentina de C onsejos Profesionales de Ciencias 
Económicas;

Q ue durante las jo m ad as se debatirán problem as 
prioritarios de interés para los profesionales en C ien
cias Económ icas de nuestro país, invitados especiales, 
em presarios, entre otros, estim ándose la participación 
de m ás de 200 personas al evento;

Q ue entre  los ob jetivos de las jo rn ad as  se desta
can: P rom over iniciativas de articulación público-pri- 
vada; A bordar la tem ática  de po líticas públicas que 
orien ten  el accionar de toda  la sociedad hacia el desa
rro llo  sostenib le ; C ontex tualizar las acciones bajo  el 
concep to  de que la responsabilidad social es com par
tida; T ransm itir que el m odelo de B alance Social es 
una herram ienta  técnica  que constituye el m arco c o 
mún de referencia para evaluar la acción social, econó
m ica y am biental ejercida por las organ izaciones pú
blicas o privadas;

Q ue es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de eventos.

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de  Salta

D E C R E T A :

A rticulo Io - Declárase de Interés Provincial las 
"Iras. Jornadas N acionales de Responsabilidad y Ba
lance Social: Futuros Desafíos", a desarrollarse en nues
tra C iudad, los días 22 y 23 de noviem bre de 2012.

A rt. 2° - D éjase  e s tab lec id o  que la p resen te  d e 
c la rac ió n  no d ev en g ará  e ro g ac ió n  a lg u n a  al E stado  
Provincia l.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l.'RTliBEY - Samson

Salta, 27 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3559

S e c re ta ría  G en era l de  la G o b ern ac ió n

Expediente N° 91 -29.002/2012 Preexistente

VISTO  el proyecto de ley sancionado por las Cá
maras Legislativas en sesión de fecha 8 de noviem bre de 
2012, ingresado al Poder Ejecutivo el d ía 15 de noviem 
bre, bajo Expediente N ° 91-29002/2012 Preexistente, 
por conducto del cual se implementan acciones ten
dientes a la prevención, detección tem prana y asisten
cia a la víctim a de delitos contra la integridad sexual; y.

CONSIDERANDO:

Que efectuado un análisis porm enorizado del p ro
yecto sancionado, se concluye que el m ismo debe ser 
observado en su totalidad, ello en orden a  las razones 
que se exponen a continuación;

Q ue el proyecto de ley establece que el conjunto de 
acciones referidas en el Visto serán im plem entadas por 
el M inisterio  de Justicia (artículo I o); determ ina, tam 
bién, los objetivos mínimos que deberán observarse para 
el adecuado logro de la finalidad perseguida (artículo 
2°), y fija las tareas conjuntas que deberán desarrollarse 
entre la cartera referida y el M inisterio de Salud (artícu
lo 3o), el M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología 
(artículo 4 o) y el M inisterio de Seguridad (artículo 5o). 
Asim ism o, faculta al M inisterio de Justicia  a celebrar 
Convenios de cooperación, colaboración, información e 
intercam bio con otras jurisdicciones provinciales, orga
nism os públicos y organizaciones no gubernam entales;

Que. com o punto de partida, vale recordar que la 
Constitución de la Provincia de Salta ha adoptado el 
sistem a representativo y republicano de gobierno, en 
concordancia con lo dispuesto por el articulo 5o de la 
Constitución de la Nación Argentina;

' Que. dentro de las características propias del siste
ma republicano de gobierno se destaca el principio de 
"división de poderes" consistente en el reparto de órga
nos y funciones dentro de la tríada que la C onstitución
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formal denom ina "Poder Legislativo", "Poder E jecuti
vo" y "Poder Judicial", Con tal finalidad, la C onstitu
ción ha dotado de una "zona de reserva" a cada poder, 
com puesta por com petencias propias y exclusivas de 
cada uno de ellos (B idart Cam pos "Tratado Elemental 
de Derecho C onstitucional Argentino". Tomo 11 A, Ed. 
Ediar, 2003, pág. 446);

Que, bajo tal escenario, el articulo 140 de la C onsti
tución Provincial, en su segundo párrafo, determ ina que 
es el G obernador quien form ula y dirige las políticas de 
la Provincia y representa a la misma, ello en el marco de 
las atribuciones y deberes fijados en el artículo 144 del 
plexo norm ativo citado;

Que, a fin de im plem entar las atribuciones constitu
cionalm ente asignadas, sólo el Poder Ejecutivo cuenta 
con iniciativa legislativa para determ inar el núm ero de 
m inistros y  secretarios de estado, sus com petencias y 
atribuciones (art. 147 C onstitución Provincial); encon
trándose vigente la Ley 7.694 - Ley del G obernador, 
V icegobernador, M inistros y Secretario General de la 
Gobernación, Secretarios de E stado y Subsecretarios 
de Estado -, en la cual se han determ inado los M iniste
rios que com ponen la Adm inistración Central, otorgán
doles las com petencias necesarias para que puedan lle
var a  cabo las políticas de gobierno;

Que a este respecto, la Procuración del Tesoro de la 
N ación tiene dicho que: "La m isión que cum ple la Ley 
de M inisterios, en principio, y salvo que com prenda 
disposiciones expresas de diferente naturaleza, no es 
otra que la de distribuir com petencia funcionales entre 
los distintos m inisterios para la consideración, por par
te de éstos, de asuntos que deberán ser tratados confor
me a  las norm as constitucionales y legales en vigencia" 
(PTN  206:148);

Que refuerza lo anterior lo dispuesto por el artículo 
127 de la Carta M agna Provincial, toda vez que al esta
blecer las atribuciones y deberes del Poder Legislativo, 
específicamente prevé que compete a dicho Poder "San
cionar las otras leyes previstas en la Constitución y las 
que se relacionen con todo interés público general de la 
Provincia, que, por su naturaleza y objeto no corres
pondan a la N ación o que no fueren atribuciones pro
pias de los otros poderes del Estado Provincial";

Que. portales motivos, el Poder Legislativo no puede 
instruir la realización de acciones concretas a los d istin
tos M inisterios del Poder Ejecutivo y. menos aún m o
dificar, -sin la iniciativa de dicho Poder-, las com peten

cias que la Ley que los organiza ha consagrado. Siendo 
ap licab leen  la especie, como ya se dijo. la L e y \ '°7 6 9 4 , 
cuyo artículo 23 inciso 3o, otorgó com petencia especi
fica en la materia al M inisterio de Derechos H um anos y 
no al M inisterio de Justicia (art. 22);

Que más allá de los m eritorios objetivos que ss pro
pone la ley sancionada, cabe señalar que las acciones que 
se pretenden implementar vienen siendo ejecutadas por 
el Poder Ejecutivo, ya que las mismas constituyen un eje 
fundamental de las políticas de este gobierno: que, ade
más, propende a  la no judicialización de las víctimas, 
dando respuestas a la problem ática a  través de los orga
nismos competentes en materia de derechos humanos;

Que, en orden a lo expuesto, el proyecto sanciona
do quebranta el principio republicano de "división ce 
poderes", toda vez que la materia legislada por las Cá
maras traspasa las atribuciones propias del Poder E je
cutivo provincial, conform e lo establecido por los artí
culos 140, 144 y 147 de la C onstitución Provincial;

Que, así las cosas, cabe concluir que las observacio
nes precedentem ente form uladas afectan el sentido y la. 
unidad de la norm a sancionada y, en consecuencia, co
rresponde observarla en carácter de veto total;

Que laFisc-alíade Estado, el M inisterio de Justicia, 
el M inisterio de Salud Pública, el M inisterio de E duca
ción, Ciencia y Tecnología, el M inisterio de Seguridad, 
el M inisterio de Derechos H um anos y la Secretaría Le
gal y Técnica tom aron la intervención que les com pete;

Que por lo expuesto precedentem ente, con encua
dre en las previsiones contenidas en el artículo 144 inci

so 4) y concordantes de la Constitución Provincial > 
artículo 8 de la Ley N° 7694, corresponde observar e r  
form a total el presente Proyecto de Ley;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Conform e a lo establecido en el artícu
lo 144 inciso 4) y  concordantes, de la C onstitución 
Provincial y artículo 8 de la Ley N° 7694. obsérvase en 
carácter de veto total, el Proyecto de Ley sancionado 
por las Cámaras Legislativas, en sesión realizada el 8 de 
noviem bre de 2012, ingresado al Poder Ejecu:ivo e i  
fecha 15 de noviem bre de 2012. bajo E xpedienteN 0 91 - 
29002/2012 Preexistente, en razón de los m otivos ex
puestos en el considerando del presente instrumento.
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Art. 2o - Remítase eLm encionado proyecto a la Cá
m ara de origen en carácter de devolución.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art- 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T liB E Y  - Samson

Salta, 27 de N oviem bre de 2012

D EC R ETO  N° 3560 .

M in isterio  de A m biente y P roducción  Susten tab lc

E xpedien teN ° 302-75.005/11 y agregados

V ISTO  la solicitud efectuada por la em presa Gran 
T ierra Energy A rgentina S.R.L. y;

C O N SID ER A N D O :

Q ue la citada firma, en su carácter de titu lar del 
Perm iso de Exploración CNO-1 "Santa Victoria", em 
plazado en la Provincia de Salta, requirió  autorización 
para ceder el 50 %  del total de su participación a favor 
de A pache Energía Argentina S.R.L.;

Q ue de conform idad a  lo d ispuesto en el artículo 72 
de la Ley N ° 17.319, la requirente de autos acom pañó 
m odelo de m inuta de cesión;

Que la empresa que resultaría cesionaria, acreditó 
tener dom icilio constituido en la R epública Argentina y 
estar inscripta en el Registro de Productores de Petróleo 
y Gas y de Industrialización de la Provincia de Salta;

Q ue a los efectos de cum plir con lo dispuesto en el 
artículo51 de la Ley N° 17.391, A pache EnergíaArgen- 
tina  S.R.L., adjuntó m em orias y estados contables, los 
que fueron analizados por la Secretaría de Energía de la 
P rovincia en su calidad de A utoridad de Aplicación, 
concluyendo que presenta una situación patrim onial 
razonable y solvencia suficiente para ser titular del per
miso de exploración del área "Santa Victoria";

Que tom aron debida intervención los serviciosjurí- 
d icos de la Secretaría de Energía, y del M inisterio de 
A m biente y Producción Sustentable, expidiéndose so
bre la viabilidad juríd ica de la cesión;

Por ello, en el marco de las com petencias estableci
das en el articulo 98 de la Ley N ° 17.319:

El G o b e rn ad o r  de  la p ro v in c ia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - A utorízase a la em presa Gran Tierra 
Energy Argentina S.R.L.. en su carácter de titu lar del 
Perm iso de Exploración CNO-1 "Santa Victoria", ubi
cada en la Provincia de Salta, a ceder el cincuenta por 
ciento (50% ) de su participación, derechos, títulos, in
tereses, obligaciones y pasivos que tiene, incluyendo 
los am bientales, a favor de la firma Apache Energía Ar
gentina S.R.L.

A rt. 2o - Las em presas cedentes y ces io n arias 
involucradas en la cesión autorizada precedentem ente, 
deberán presentar ante la A utoridad de A plicación, la 
escritura definitiva de cesión, a los fines de su efectiva 
vigencia.

Art. 3o - El Escribano Público que intervenga en el 
otorgam iento de la escritura pública de cesión, deberá 
dar cum plim iento a lo establecido en el artículo 74 de la 
Ley N ° 17.319.

Art. 4 - El presente decreto será refrendado p or el 
señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable 
y el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Salta, 27 de N oviem bre de 2 0 12

DECRETO  N° 3567

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ern ac ió n

Expediente N° 01-157.257/12 y Cpde. 1

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la C ám ara de D iputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial la Participación de los docentes pertene
cientes al Colegio Gifted Children de la ciudad de Salta, 
en el "IX C ongreso Iberoam ericano de Superdotación. 
Talento y C reatividad", llevado a cabo en la ciudad de 
Buenos Aires los dias 18 y 19 de octubre del presente 
año; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado Cuerpo Legislativo realizó dicho pe
dido m ediante la Declaración N° 148/12, aprobada en 
sesión del día 21 de agosto de 2012. en expediente N° 
91-29 .923/12:

Q ue es dable destacar que el Poder Ejecutivo acom 
paña en forma perm anente todas aquellas propuestas
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form ativas que permitan jerarqu izar aún m ás el sistema 
educativo, y es por ello que alienta este acontecimiento;

Por ello.

El G o b e rn ad o r de  la p ro v incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io-D eclárase  de Interés Provincial la Par

ticipación de los docentes pertenecientes al Colegio 
Gifted Children de la ciudad de Salta, en el "IX Congre

so Iberoam ericano de Superdotación. Talento y C reati

vidad", I levado a  cabo en la ciudad de Buenos Aires los 
días 18 y 19 de octubre del presente año.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 

señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y  archívese.

IÍRTUBEV - Sansón

Salta, 27 de N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3569

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 211.722/12-código 321

V ISTO  las presentes actuaciones, por las cuales la 
Presidente de la Sociedad de Derm atología de Salta, so
licita se declare de interés provincial la "19° C am paña 
N acional de la Prevención del C áncer de Piel" que se
I levará a cabo en esta ciudad, del 19 al 23 de noviem bre 
de 2012, y

C O N SID ER A N D O :

Q ue es propósito del Poder Ejecutivo, a través del 
M inisterio de Salud Pública, auspiciar eventos de esta 
naturaleza dada la im portancia del tem a a tratar, que 
contará con la participación de destacados profesiona
les dermatólogos;

Q ue la atención durante la Cam paña es gratuita y 
cuenta con la adhesión de los Servicios de Dermatología 
de los H ospitales Públicos M aterno Infantil S.E., de 
A utogestión "San B ernardo” y Señor del M ilagro;

Que a fs. 3 obra Visto Bueno del señor M inistro de 
Salud Pública;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de la P ro v in c ia

D E C R E T A :

A rtículo 1 ° - Declárase de interés provincial la 19° 
C am paña N acional de la Prevenc ón del Cáncer de Piel 
que se llevará a cabo en esta ciudad, del 19 al 23 de 
noviem bre de 2012.

Art. 2° - Déjase establecido queja presente declaración 
no devengará ninguna erogación al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud P ú b l i c a  y  por el señor Secreta
rio General de la G obernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en¡ el Boletín 
Oficial y archívese.

IIRTIÍBEY - Heredia - Samson

Salta, 27 de N oviem bre de 2012

DECRETO  N° 3576

M in iste rio  de  Salud  Púb lica

Expte. N° 187.654/12 - código 321

V ISTO  tes presentes actuaciones, por las cuales se 
solicitase declare de interés proviBcial al Programa "Reu
ma Quien Sos" Cam paña Nacional de Difusión de las 
Enferm edades Reum áticas, que se difunde a  nivel na
cional, desde el 1 ° de octubre de 2012, y

C O N SID ER A N D O :

Q ue es p ro p ó sito  del P o d sr E jecutivo  a través 
del M in isterio  de Salud Pública  a len tar esta  clase  de 
eventos, que tien e  com o ob jeiivo  co n cien tizar a  la 
población  en general sobre las d iferen tes enferm eda

des reum áticas;

Que dicho evento está organizado por la Sociedad 

Argentina de Reumatología:

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de te P rov incia

D E C R E T A :

A rtícu lo  1° - D eclá rase  de in te rés  p ro v in c ia l al 
P ro g ram a  "R eu m a Q uien  Sos" C am p añ a  N ac io n a l 
de D ifu sió n  de  las E n ferm ed ad es R eu m áticas , que 
se lleva  a cabo a n ivel nacionai. desde el Io de o c tu 
bre de 2012 .
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Art. 2" - Déjase establgcido que la presente declaración 
no devengará ninguna erogación al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

líRTUBEY - H eredia - Samson

Salta. 27 de N oviem bre de 2012

DECRETO  N° 3578

S e c re ta ría  G en era l de la G ob ern ac ió n

Expediente N “ 01-157.242/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cám ara de Diputados, sol icita se declaren de Inte
rés Provincial las Bodas de Oro de la E scuela Albergue 
N ° 4.258 "N uestra Señora del R osario", Canteros, Se
gunda Sección, de la localidad de Rosario de la Frontera, 
Dpto. del mismo nombre, celebrada el d ía 20 de setiem 
bre de 2012; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
Declaración N° 146/12, aprobadaen la sesión del día 21 
de agosto de 2012, en Expté. N ° '9 1-29.902/12;

Q ue es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de acontecim ientos;

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io- Declárense de Interés Provincial las Bodas 
de Oro de la Escuela Albergue N° 4.258 "Nuestra Señora 
del Rosario", Canteros, Segunda Sección, de la localidad 
de Rosario de la Frontera, departam ento del mismo nom
bre, celebrada el día 20 de setiembre de 2012; y,

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengó erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR TliB EY  - Samson

Salta, 27 de N oviem bre de 2 0 12 

DECRETO N° 3580 ; '

M in isterio  de A m biente y P roducción S usten tab le

Expedientes N° 136-40.639/12

VISTO el C ontrato de Locación suscripto entre la 
Cámara Regional de la Producción y la Unidad Ejecutora 
Provincial de la Ley Caprina Nacional N° 26.141, cuyo 
objeto es la locación del inmueble sito en la calle 20 de 
febrero N° 473: y,

C O N SID ER A N D O :

Que el Director General de Ganadería y Producción 
Anim al pone de m anifiesto la necesidad de disponer de 
una oficina para el funcionam iento de la Coordinación 
Provincial de la Ley C aprina y la C oordinación N acio
nal de la Ley Ovina, en virtud de la falta de espacio 
físico en el ámbito de la Secretaría de Asuntos Agrarios:

Que para la prosecución del trámite se obtuvo la auto
rización previa de la Coordinación Nacional de Ley Caprina:

Q ue el Sr. Secretario de Asuntos A grarios presta su 
conform idad con la locación perseguida;

Q ue si bien la m odalidad de contratación para la 
locación de inmuebles por parte de Estado Provincial se 
rige por el Sistem a de C ontrataciones de la Provincia 
(Ley N° 6.838, Arts. 59/60 y su Decreto Reglam entario 
N° 1.448/96, Arts. 71/76) y por la Ley de Locaciones 
U rbanas N° 23.091, se advierte que la presente contra
tación se efectuó en carácter de urgencia y  con fondos 
provenientes de la N ación (gastos operativos de la Ley 
Caprina), por lo que no devengará erogación alguna para 
el Estado Provincial;

Que la D irección General de A suntos Jurídicos y el 
Servicio Adm inistrativo Financiero del M inisterio de 
A m biente y Producción Sustentable han tom ado la in
tervención que les compete;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de  S alta

D E C R E T A :

Artícu lo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Inm ueble suscripto entre la Cám ara Regional de la Pro
ducción. representada por su G erente el señor Julio 
G uillerm o De La C u estay  la Unidad E jecutora Provin
cial de la Ley C aprina Nacional N ° 2 6 .141, representa
da por su Presidente el Dr. M arcelo A lejandro Serralta. 
a partir del Io de M arzo del 2012 y hasta el 28 de
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Febrero de 2015, el que com o Anexo forma parte inte
grante del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente decreto será  so lventado por fondos prove
nientes de la Unidad E jecutora Provincial de la Ley 
Caprina X o 26.141.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y por el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l'RTU BEY - De Angelis - Samson

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
3545 y  3580, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición.

|_______________________________________________________________________________________________

RESOLUCION

O.P. N° 100031402 F. v/c N° 0002-02664

Salta, 7 de Diciem bre de 2011 

RESOLUCIÓN N ° 5226

M in iste rio  de  E ducación 

Expte. N° 140-5.533/10, Cpo I y II

VISTO, la R esolución M inisterial N ° 1231/02 que 
establece los Lineam ientos para la Valoración del D es
em peño Profesional Docente a  im plem entar en unida
des educativas de gestión estatal dependientes de las 
D irecciones Generales de Educación General Básica y 
Educación Inicial, de Educación Polimodal y de Regí
menes Especiales, y;

C O N SID ER A N D O :

Que en el marco de la transform ación del Sistema 
Educativo y de la Política Educativa del G obierno de la 
Provincia se m eritúa oportuno m odificar la "H oja de 
C oncepto  P rofesional" a fin de que responda a los 
lineamientos del plexo norm ativo vigente;

Que las Leyes de Educación N acional y Provincial 
profundizan la necesidad de una reform a global de la 
educación, que exige cam bios estructurales curriculares 
y organizativos a nivel institucional, y que impactan 
fuertem ente en los m odelos de gestión;

Que la Ley de Educación Nacional N° 26206 en el 
Título V Capítulo II de la Información y Evaluación del

Sistema Educativo en el Artículo 95 y la Ley de Educa
ción Provincial N ° 7546 en el T ítulo XI. C apítulo III de 
la Evaluación del Sistem a Educativo Artículo 101 dis
pone que son objeto de inform ación y evaluación la 
form ación y las prácticas de los supervisores, directi
vos y docentes;

Que la Resolución M inisterial N° 1851/C8. Régi
men para la Valoración de A ntecedentes para A spiran
tes a Ingresar a la Docencia, en su Articulo 58. establece 
que las prácticas profesionales se evaluarán a p artir de 
una escala conceptual en forma anual y no acumulativa;

Que la Ley N ° 6830, Estatuto del Educador > el 
Decreto Provincial N ° 4118/97, Régim en de licencias, 
justificaciones y franquicias, se pronuncian en el m is
mo sentido;

Que el instrum ento de evaluación se estructura en 
torno a dos ejes de acción: fortalecim iento de la eficien
cia y m ejoram iento de la calidad;

Que esta evaluación, busca generar procesos que 
mejoren progresivamente la calidad de los servicios edu
cativos, para que la capacitación instalada sirva  de 
insum o de retroalim entación y redirección de la mejora 
a  partir del análisis racional de los puntos crr.icos;

Que en este instrum ento se ha tenido en cuenta la 
inclusión de los actores que participan de la g e sió n  
institucional en sus diferentes ám bitos de desempeño 
profesional;

Que la Hoja de Concepto Profesional Docente, abar
ca  las s ig u ien te s  d im en sio n es : P rác tica  D o cen te  
Institucional; Práctica Docente Á ulica y  Asistencia;

Que la Hoja de C oncepto Profesional de Directi
vos, distingue las dim ensiones: Gestión Institucional: 
Gestión C urricular y Asistencia;

Que la H oja de Concepto Profesional de Super\ ¡so
res. establece las dim ensiones: O rganización de la Ges
tión: A sesoram iento Pedagógico y Asistencia:

Que en virtud de la especificidad de la tarea que cesa- 
rrollan los docentes del campo científico tecnológico y 
técnico específico, de la Dirección General de Educación 
Técnico Profesional se hace necesario la elaboración de 
una Hoja de Concepto particular; Que por ResolL-ción 
Ministerial N° 5410/10 se procedió al proceso de co n 
sulta a fin de acreditar el cumplimiento de los dispaesto 
en el Artículo 106 de la Ley N° 7546; incorporando apor
tes efectuados por Supervisión de la Dirección General 
de Educación Secundaria. Secretaría Técnica de la Direc
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ción General de Educación Primaria y Educación Inicial y 
Junta Calificadora de M éritos y Disciplina;

Que se han Incorporado los aportes sugeridos por 
AMET, dado su pertinencia;

Que las Direcciones G enerales de Nivel y los d irec
tivos de las instituciones educativas deberán diseñar 
m ecanism os adecuados de evaluación y seguim iento a 
lo largo del período lectivo que contem plen las dim en
siones e indicadores provistos en .esta norm ativa a fin 
de obtener el concepto final, con elem entos objetivos 
de valoración;

Que a tal efecto han tom ado debida intervención la 
Secretaría de Gestión Educativa, la Subsecretaría de 
Planeam iento Educativo, las D irecciones G enerales de 
Educación Primaria y Educación Inicial, Educación Se
cundaria. Educación T écnico Profesional, Junta Califi
cadora de M éritos y  Disciplina, la D irección de Asun
tos Jurídicos de este M inisterio, y los Grem ios SADOP, 
AMET, ATE, UPCN y ADP, recom endando otorgar el 
beneficio que por la presente se confiere;

Por ello,

La M in is tra  de  E ducación

RESUELVE:

Artículo Io - A probar los L ineam ien tosy  las Hojas 
de C onceptos de Valoración del D esem peño Profesio
nal D o c e n te , de  D ire c t iv o s  y de l S u p e rv iso r  a 
implementar a los agentes de las unidades educativas de 
gestión estatal dependientes de las D irecciones Genera
les de Educación Prim aria y Educación Inicial, Educa
ción Secundaria y de Educación Técnico Profesional, 
que com o A nexos I, II. III y IV integran la presente en 
mérito de las razones expresadas en los considerandos.

Art. 2° - Establecer que las D irecciones Generales 
deN ivel y las Instituciones Educativas deberán diseñar 
mecanismos adecuados de evaluación y seguimiento du
rante el período lectivo que contem plen las dim ensio
nes e indicadores provistos en esta  norm ativa.

Art. 3o - Derogar la Resolución Ministerial N° 12 3 1 /
02 y toda norm a que oponga a la presente.

Art. 4 o - Com unicar, insertar en el libro de Resolu
ciones. pub licaren  el Boletín Oficial y archivar.

Dra. A driana López Figueroa 
Ministra de Educación 

Provincia de Salla

LICITACION NACIONAL
O.P. N° 10003t i 82 F .N n 0001-45147

Presidencia  de la Nación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ed era l, 
Inversión Pública  y Servicios

S ec re ta ría  de O b ra s  Púb licas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Púb licas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional la siguiente Obra:

L icitación  Púb lica  N acional N° 80/12.

O b ra : S eñ a lam ien to  H o riz o n ta l con  M ateria l 
Term oplástico Reflectante aplicado por Pulverización, 
Extrusión y. Bandas Ó ptico Sonoras y Provisión y Co
locación de Elementos de Seguridad en Rutas N aciona
les, incluyendo Red Concesionada de las Provincias de: 
Córdoba, Tucum án, Salta, Jujuy. Santa Fe. La Rioja, 
Catam arca y Santiago del Estero.

T ipo de Obra: Señalam iento H orizontal de Eje, 
B ordes, C arriles, y Z ona de Sobrepasos Prohibido, 
E xtrusión, Línea Vibrante, B andas Ó ptico Sonoras - 
Im prim ación - Pulverización y C olocación de Elem en
tos de Seguridad.

Presupuesto Oficial: S 118.061.000,00 al mes de 
Junio de 2012.

A pertura de Ofertas: Se real izará el d ia 03 de Enero 
de 2013 a partir de las 11:00 hs. en form a sucesiva con 
las L icitaciones Públicas N° 81/12, 82/12 y 83/12.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 03 de Di
ciem bre de 2012.

Plazo de Obra: Treinta (30) meses.

Valor del Pliego: 523 .612 ,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón deActos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo- Avenida Julio  A. R o caN ° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Im p .S  900,00 e )2 1 /l  1 al 12/12/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100031085 F.N " 0001-45031

V E R A N E X O
lm p .S  1020.00 e) 30/11/2012

M in isterio  de E ducación  de la Nación 

D irección de In f ra e s tru c tu ra
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U .C .E .P.E . - U n id ad  de C oord inac ión  
y E jecución de  P royec tos Especiales

L icitación  P ú b lica  N° 24/12

En el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de O b ras  
se an uncia  el llam ado  a la L icitación  Pública.

Objeto: "C onstrucción de Edificio Escolar Nivel 

Inicial a  Sustituir en la Escuela N° 4100 - San José 

Yacuy". ubicada en la Localidad de Yacuy, Departa
m ento San M artin de la Provincia de Salta

Presupuesto Oficial: S 1.889.299,73

Financiam ien to : M in isterio  de E ducación de la 
Nación

G aran tía  de o ferta  exig ida: 1% del p resupuesto  
oficial.

Fecha y  lugar de apertura: 27/12/12 a hs. 9:30 en la 

Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 27/12/12 a hs. 
9:00 por M esa de E ntradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: $ 1.880,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
UC.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B urela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 16/11/12 
hasta las 13:00 hs del 26/12/12.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. 5 600,00 e) 16/11 al 30/11/2012

O. P.N° 100031084 F .N ° 0001-45030

¡M inisterio de E ducación  de la Nación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

U .C .E .P .E . - U n idad  de C oord inac ión  
y E jecución de P royectos Especiales

L icitación  P ú b lica  N° 23/12

En el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de O b ra s  
se an u n cia  el llam ado  a la L ic itación  Pública .

Objeto: "Construcción de Edificio Escolar Nivel 
Inicial a Sustituir en la Escuela N 0 4640 - Cam ino del 
Inca", ubicada en la Localidad ce  Vaqueros, Departa
m ento La Caldera de la Provincia de Salta

Presupuesto Oficial: S 1.260.890.55

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación

Garantía de oferta exigida: l% d el presupuesto oficial.

F echa y lugar de apertura: 27 /1 2 /1 2  a hs. 9 :30  en 
la S ecre taría  de O bras P ú b licas d e  la P ro v in c ia  u b i
cada  en C entro  C ív ico  G rand B ourg  - Avda. Los 
Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 27/12/12 a hs. 
9:00 por Viesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
B ourg - Avdá. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.260,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a  partir del d ía 16/11/12 
hasta las 13:00 hs del 26/12/12.

Dr. R afael O jeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600,00 e) 16/11 al 30/11/2012

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100031400 F. v/c N° 0002-02663

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de Sa lta

M in iste rio  d e  S eg u rid ad

C o n tra ta c ió n  A rt. 13 inc f) - Ley 6838

Objeto: Block sem i-arm ado m otor Sprint 2.8 para 
cam ioneta Chevrolet S-10 2.8 TD electrónica

O rganism o O riginante: M in isterio  de S eg u rid ad

E xped ien te : 0140044-191.036/12-0

Destino: Policía de Salta

Fecha de Apertura: 07/12/12 Horas: 10:00

Precio del Pliego: Sin Cargo.

M onto Oficial: S 19.091.91 (Pesos Diecinueve Mil 
N oventa y Uno con 91/100).
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Consulta de Pliegos y A dquisición de Pliegos: Uni
dad O perativa C ontrataciones Zuviría N 0 744.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: U ni
dad O perativa C ontrataciones - Z uviría  N° 744.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4222866.

C.P.N. Silvia Ayon 
Administradora General del S.A.F.

Ministerio de Seguridad 
Im p .S  60,00 e) 30/11/2012

O.P. N° 100031382 F. N° 0001-45390

Sub  S e c re ta r ía  de  Po lítica  C rim in a l 
y A su n to s P e n iten c ia rio s

Servicio  P en iten c ia rio  de  la P rov inc ia  de  Sa lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N° 215/12

Art. 12° de la Ley N ° 6838/96 Sistema de C ontrata
ciones de la Provincia

E xp te . N° 0140050-207.952/2012-0 - A dquisición 
de "M ateriales" con destino al Taller de Talla de M ade
ra dependiente de este Organism o.

Fecha de A pertura: 07 de D iciem bre de 2.012 - 
Horas: 11:00.

Presupuesto Oficial: S 16.005,32 (Pesos: D ieciséis 
mil cinco con trein ta y dos centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Adm i
nistración - D ivisión Com pras Av. Hipólito Y rigoyenN 0 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

C orreo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

A d rian a  L am onaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (1) Adm. S.P.P.S.
Im p .S  60,00 e) 30/11/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100031395 F. N° 0001-45401

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  Sa lta  

M in iste rio  d e  D erechos H um anos 

C o n cu rso  de P recio  N° 06/12 

E xpte .: 326-176.722/2012 - R esolución N° 901/12

Adquisición: 2.000 bidones de agua mineral 10 ltrs.

Fecha de Apertura: 17 de D iciem bre de 2.012 a 
H oras 10:00

Destino: M inisterio de D erechos Hum anos - Secre
taría de A sistencia Critica.

Precio Tope: S 36.000,00 (Pesos treinta y seis mil 
con 00/100)

Precio del Pliego: S 36,00 (pesos treinta y seis)

Venta del Pliego: hasta el d ía 17 de Diciem bre hs. 
09:00 - Servicio A dm inistrativo Financiero - Tesorería 
del M inisterio de D erechos H um anos - sito en 25 de 
M ayo N° 872.

Lugar de Apertura: O ficina de Unidad Operativa 
Contrataciones - M inisterio de D erechos H um anos - 
sito en 25 de M ayo N ° 872 - Salta/Capital - Consultas: 
Telf.: (0 3 8 7 )-4 3 7 3 0 8 5 .

R equisito  Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la P rovincia de Salta, sito 
en calle Pueyrredon N° 74 - I o piso.

Ju lio  E d u ard o  B urgos
Director Gral. de Coordinación y Programación 

Económica 
Secretaría de Gestión Administrativa M.D.H. 

Im p .S  60,00 e) 30/11/2012

O.P. N° 100031394 F. N° 0001-45400

G obierno  de la P ro v in c ia  de  Sa lta  

D irección de V ia lidad  de  Sa lta  

C oncurso  de P rec ios N° 79/2.012

Para la Adquisición de "D esinfección, Desinsecta
ción y Desratización en C am pam entos Varios y Casa 
Central de la D.V.S."

Presupuesto Oficial: S 40.000,00 (Pesos: Cuarenta Mil).

Ex ptes.: N° 0110033-192.161/2012-0.

Apertura: 18 de Diciem bre de 2.012 a Horas 10,00.

Lugar de Apertura: C onsejo Técnico de la D.V.S- 
España N° 721-(4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
L íneas Rotal. - Fax (0387) 432 -1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de de Salta, en horario de 07.30 a

mailto:compraspps@hotmail.com
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13,00, de lunes a viernes y hasta el d ía 17-12-2012, 
inclusive.

D isposición N° 4 /04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

Sergio E duardo  Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. M arieta M artha  C arballo  
A Cargo Dplo. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 60,00 e) 30/11/2012

O.P. N° 100031393 F. N° 0001 -45400

G o b ie rn o  de la P rov incia  de  S a lta  

D irección de V ia lidad  de S a lta  

C o n cu rso  de  Precios N° 78/2.012

Para laA dquisición de "Uñas, D ientes y  O tros Ele

m en to s p a ra  C a rg ad o ras  F ro n ta le s , C a rg ad o ra s  - 
R etroexcavadoras y Excavadoras H idráu licas de  la
D.V.S."

Presupuesto Oficial: $ 135.000,00 (Pesos: C iento 
T reinta y Cinco Mil).

E xp tes.: N° 0110033-194776/2012-0.

Apertura: 18 de Diciem bre de 2 .012 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - 

España N° 721-(4400) Salta- TE (0387) 431-0826 y 
Lineas Rotat. - Fax (0387) 432 - 1410.

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos: Cien).

C onsulta y Ventas de Pliegos: En el Dpto. C ontable 
Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en hora
rio de 07,30 a  13.00 de lunes a viernes y hasta el día 17- 
12-2012, inclusive.

D isposición N° 4 /04 U.C.C.: Inscripción previa 

obligatoria  en el Registro General de C ontratistas de la 

Unidad Central de C ontrataciones.

Sergio E duardo  F ernández 
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. M ariela  M artha  C arballo  
A Cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta

Imp. S 60,00 e) 30/11/2012

O.P. N° 100031392 F .N ° 000! -45400

G o b ierno  de la P rov inc ia  de Salta  

D irección de  V ialidad  de Salta  

C o n cu rso  de  Precios N° 77/2.012

Para laA dquisición de "C incuenta Mil (50 '000) Li
tros de Gas Oil. G rado 3, A pto para *20° C*. para 
M antenim iento Rutas Subcabecera Los Andes"

Presupuesto Oficial: S 400.000,00 (Pesos Cuatro
cientos Mil).

Ex ptcs.: N° 0110033-188.651/2012-0.

Apertura: 17 de Diciem bre de 2.012 a  Horas 10,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de 1e D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE  (0387) 4 3 1 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432 -1410.

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos: Doscientos).

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. C ontable Finan
ciero de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a  13,00, de lunes a viernes y hasta el dia 14-12- 
2012, inclusive.

D isposición >¡° 4/04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el. Registro General de Contrat stas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  F ernández
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. M ariela  M arth a  Carballo>
A Cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 30/11/2012

O.P. N° 100031391 F. N° 0001 -45400

G o bierno  de la P ro v in c ia  de S a lta

D irección de  V ia lidad  de Salta

C o n cu rso  de  P rec ios N° 76/2.012

Para laA dquisición  de "220.000 Litros áe  Gas Oil 
Grado 3o y 170.000 Litros de Gas Oil Grado 2° para las 
Regiones de la D.V.S."

Presupuesto Oficial: S 2 .800.000.00 (Fesos: Dos 
M illones O chocientos Mil).

Ex p tes .: N° 0110033-199.800/2012-0.

Apertura: 17 de Diciem bre de 2.012 a  Horas 09.00.
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Lugar de A pertura: C onsejo Técnico de laD .V .S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE  (03 87) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387).432-1410.

Precio del Pliego: S 1.400,00 (Pesos: Mil C uatro
cientos).

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la D irección de Vialidad de Salta, en horario de
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el d ía 14-12- 
2012, inclusive.

D isposición N° 4 /04 U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

Sergio E d uardo  F ernández 
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta
C.P.N. M ariela  M arth a  C arballo  
A Cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta 
lm p .S  60,00 e) 30/11/2012

ANULACION DE LICITACION

O .P .N 0 100031318 F. N °0001-45311

P resid en cia  de la N ación

M in iste rio  d e  P lan ificac ió n  F ed e ra l, 
In v ersión  P ú b lica  y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

S u b sec re ta ría  de  O b ra s  Púb licas

A nu lación  del L lam ad o  a L icitación  
de la D irección N acional de V ialidad

L icitación  P ú b lica  N° 71/2012.

Obra: R utaN acional N° 50 - Provincia de Salta.

Tram o: Orán - Lím ite con Bolivia.

Sección: Km. 64,87 - Km, 72,32

Tipo de Obra: Estabilización de taludes.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y  Seis M illo
nes Doscientos Sesenta y Ocho Mil O chocientos C in 
cuenta y Dos (S 46 .268.852,00) a Junio de 2012.

G arantía de la Oferta: C uatrocientos Sesenta y Dos 
Mil Seiscientos O chenta y Ocho (S 462.688,00).

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: Pesos Nueve Mil Doscientos (S
9.200,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a partir del 
13 de N oviem bre de 2012.

Fecha de A pertura de Ofertas: Se realizará el día 13 
de Diciem bre de 2012 a las 11:00 hs. en forma continua 
y sucesiva en el siguiente orden: L icitación Pública N° 
20/2012 y Licitación PúblicaN °71/2012 .

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca V  734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y  C onsulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de  Apoyo - Avenida Julio A. R o caN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

lm p .S  300,00 e )2 8 /l  1 al 04/12/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 400002544 F. N° 0004-01784

Ref. Expte. N ° 34-91.598/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N° 180 del día 17/07/12, se aprobó la 
Com isión Técnica que determinará la línea de ribera en 
ambas márgenes del Río Potrero, integrando dicha comi
sión la lng. Civil M ariela N ieva y el Dr. En Geología 
V íctor Ornar Viera. Se estableció el inmueble catastro N° 
454 del Dpto. Cachi, Finca Punta Agua, como el lugar 
donde la comisión técnica realizará el estudio y la deter
m inación de la línea de ribera, conform e art. 126 del Có
digo de Aguas reglamentado por el Decreto N° 1989/02.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. Conform e Código de Aguas, art. 309, reglam en
tado por el Decreto N° 1100 las personas que tengan 
interés legitim o podrán hacerlos valer, en el térm ino de 
10 dias hábiles adm inistrativos, ante la Secretaría de 
Recursos Hídricos, sita en Av. B o liv iaN °4 6 5 0 , Piso Io 
de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
lm p .S  120,00 e) 30/11 y 03/12/2012

O.P. N° 1000031398 F. v/c N °0002-02662

M in iste rio  Público  de Salta  

D irección de  A d m in is trac ió n  

Á rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es
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C om pras y Contrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en C oncurso de Precios N ° 4 / 
12 ,  Expte. N° 130-14.634/12. "Com pra de 12 (doce) 
arm arios metálicos".

El C olegio de G obierno por Res. N° 10.141/12, ha 
dispuesto: 1) Aprobar... 2) A djudicar a la em presa Ri
cardo J. Juárez S.R.L., la adquisición del renglón N ° I , 
consistente en doce ( 12) armarios metálicos por el monto 
de S 2 .864,00 (pesos dos mil ochocientos sesenta y 
cuatro) cada uno, lo que asciende al total de S 34.368,00 
(pesos treinta y cuatro mil trescientos sesenta y ocho) 
3) Suscribir con la firma adjudicada, la docum entación 
pertinente 4) Im p u ta r... 5) Regístrese...

Firm ado: Dr. Pablo López Viñals, Procurador Ge
neral de la Provincia. Dra. M irta Lapad, Asesora Gral. 
de Incapaces. Dr. Luis Félix Costas. Defensor General 
de la Provincia.

M arta  N. R odríguez
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 30/11/2012

O.P. N° 1000031397 F. v/c N° 0002-02662

M in iste rio  Público  de  S a lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra ta c io n es

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Licitación Pública N° 18/12
- Expte. N° 130-14.571/12. "A dquisición de A rtículos 
de Limpieza"

El Colegio de G obierno por Res. N° 10 1 5 3 /12. ha 
dispuesto: 1) Aprobar... 2) Adjudicar, a la empresa Pro
ductos y Servicios Integrales S.R.L.. la adquisición de 
ios renglones Nros. 1, 2, 7, I I ,  16, 17, 20 y 21 por la 
suma de S 8.834,76 (pesos ocho mil ochocientos treinta 
y cuatro con 76/100). 3) A djudicar a la empresa TDV

S.R.L. la adquisición de los renglones Nros. 5 ,6 .1 0 ,1 9 ,
22 y 26 por la sum a de S 7.703,00 (siete mil setecientos 
tres). 4) A djudicar a la em presa Productos Q uím icos 
Salta S.R.L. la adquisición de los renglones 3 .4 . 14. 18, 
24. 27 y 28 por la sum a de S 18.018.60 (dieciocho mil 
dieciocho con 60/100) 5) A djudicar a la Sra. Celina 
Graciela Bravo la adquisición de los renglones Nros. 8, 
9. 12, 13, 15. 23 ,25  y 29 por la sum a total de S 7.602,00 
(pesos siete mil seiscientos dos). 6) Suscribir con las

firmas adjudicadas, la docum entación pertinente 7) Im
putar... 8) Regístrese...

Firmado: Dr. Pablo López Viñals^ Procurador Ge
neral de la Provincia. Dra. M irta Lapad, Asesora Grai. 
de Incapaces. Dr. Luis Félix Costas. Defensor General 
de la Provincia.

M arta  Y  R odrigues 
Jefa del Area Compras y Cor.trataciones 

Ministerio Púdico 
Im p .S  60,00 e )3 0 /l  1/2012

O.P. N° 100031396 F. v/c N° 0002-02662.

M in iste rio  Público  d e  Sa lta  

D irección de A d m in is trac ió n  

A rea  C o m p ras  y C o n tra tac io n es

Com pras y Contrataciones cel M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en C om pra Directa N ° 82/1 ~¿ - 
Expte. N ° 130-14.697/12. "Com pra de h idrolavadoray 
aspiradora para el área de movilidad".

El Colegio de G obierno por Res N° 10140/12 , ha 
dispuesto: 1) Aprobar... 2) A djudicar a Libertad S .A .la  
adquisición del renglón N° 1, consistente en una ( ] )  
hidrolavadora, por la sum a de S 3.799,00 (pesos trss 
mil setecientos noventa y nueve), según el presupuesto 
de fs. 7/10. 3) A djudicar a G óm ez Rncco S.R.L. la a d 
quisición del renglón N° 2. consisten:e en una aspirado
ra, por la sum a de S 2.044,00 (pesos dos mil cuarenta y 
cuatro), según presupuesto de fs. 5. 4) Imputar... 5) 
Regístrese.

Firmado: Dr. Pablo López Viña.s. Procurador Ge
neral de la Provincia. Dra. M irta Lapad. Asesora Grai. 
de Incapaces. Dr. Luis Félix Costas. Defensor General 
de la Provincia.

M arta  Y  R oJríguez
Jefa del Area Compras y Coatrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60.00 e) 3 0 /1 1/2C12

O.P. N° 100031389 F. N° 0001-45398

Presidencia  de la N ación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ed e ra l, 
Inversión Pública  y Servicios

S e c re ta ría  de O b ra s  Públicas
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Subsecretaría„de O bras Públicas

Aviso de Prorroga de Llam ado a Licitación

La Dirección N acional de Vial ¡dad comunica la pró
rroga sin nueva fecha del llamado a Licitación Pública de 
la siguiente Obra:

Licitación Pública N° 20/2012.

Obra: Ruta N acional N° 86 - Provincia de Salta.

Tramo: Tartagal - Tonono

S ecc ió n : K.m. 0 ,0 0 0  (T artag a l) - Km. 3 2 ,4 0 0  
(Tonono).

T ipo de Obra: M ejoram iento de calzada existente, 
construcción de base y  carpeta de rodam iento con m ez
cla asfáltica en caliente, construcción y  ampliación de 
alcantarillas.

Presupuesto Oficial: Pesos C incuenta y Dos M i
llones Seiscientos Veinte Mil (S 52.620.000,00) a Junio 
de 2012.

G arantía de la Oferta: Q uinientos Veintiséis Mil 
D oscientos (S 526.200,00).

Plazo de Obra: N ueve (9) M eses.

Valor del Pliego: Pesos Diez M il Quinientos Veinti
cuatro (S 10.524,00).

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. R ocaN 0 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta B aja (Salón de Actos) -
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta  de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. $ 300,00 e )3 0 /1 1 al 06/12/2012

O .P .N 0 100031385 F. v /cN ° 0002-02661

Aguas del Norte

C o.S .A .ySa. C om pañía Salteña  
de Agua y  Saneam iento S.A.

Circular A claratoria N° 01

Licitación Pública N° 46/12: "Adquisición de 
M ateriales de M icrom edición". Expte. N° 2.736/12.

En el m arco de la Licitación Pública referenciada y 
de acuerdo a las facultades establecidas por Ley N° 
6838 y  por los pliegos generales del presente proceso

licitatorio, el D irectorio de Co.S.A .ySa. resuelve lo si
guiente:

Prorrogar la fecha de presentación de ofertas hasta 
el d ía 13/12/2012 a horas 11:30, procediéndose a fijar la 
fecha del acto de apertura de las mismas, el día 13/12/ 
2012 a horas 12:00.

N otifiquese fehacientem ente de la presente Circu
lar a todos aquellos interesados que ya hubieran adqui
rido los pliegos y a quienes los adquieran en el futuro: 
publíquese en el Boletín Oficial de Salta y en todos 
aquellos m edios en los cuales se hubiera publicado la 
licitación.

Dr. M ario Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 60,00 e) 30/11/2012

O .P .N 0 100031380 F .N ° 0001-45387

M inisterio de Educación, Ciencia  
y Tecnología de Salta

Resolución (M E) N° 4486/12 (Servicio de Catering 
para Evento "Feria de C iencia y Tecnología  

Juvenil 2012" Realizado en la C iudad de San  
Ram ón de la Nueva Orán - P rovincia de Salta).

Secretaria de Gestión Adm inistrativa y  RRHH

D irección G eneral de A dm inistración ~

D epartam ento C ontrataciones

El M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología 
de la Provincia informa que en el Expte. N ° 0120159- 
200328/12 Cde. 2 - Com pra D irectaN 0 1139/12 - Reso
lución (M E) N° 4486/12, resultó adjudicataria la si
guiente empresa:

Cabello N éstor Fabián: - Servicio de catering para la 
Feria de C iencia y Tecnología Juvenil 2012 realizada en 
San Ramón de laN ueva Orán - D ependiente del M inis
terio de Educación. Ciencia y Tecnología - por el monto 
total de S 99.980.00 (Pesos N oventa y nueve mil nove
cientos ochenta con 00/100).

Lic. A driana M irta G ana de Facchin 
Directora Gral. de Administración 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - Salta 
Lic. C ris tian  A lderete  
a/c Dpto. Contrataciones 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Provincia de Salta 

Imp. S 60.00 e) 30/11/2012
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O.P. N° 400002542 F. V  0004-01783

Ref. Expte. X° 34-162.226/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución N ° 282 del día 06/11/12. se aprobó la 
Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en 
ambas márgenes del Río Toro, integrando dicha comisión 
los Sres. Dr. en Geología Víctor Ornar N ieva y la Ing. 
Civil Mariela Adriana Xieva. Estableciéndose la determi

nación de dicha línea, respecto del inmueble Catastro X o 
512, del Dpto. Rosario de Lerma, como lugar donde la 
comisión técnica realizará dicha determinación de línea 

de ribera. (Decreto X o 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los 
propietarios ribereños en la zona objeto de la presente 
determinación no podrán realizar ningún trabajo que im

plique la modificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 

oficial. El acto adm inistrativo que fija  la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de A guas (Dcto. X o 1898/ 
02, art. 10), en el térm ino de 10 d ías hábiles adm inistra
tivos contados desde el d ía de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650. Piso 1 0 de esta  ciudad.

Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Im p .S  120,00 e) 29 y 30/11/2012

O.P. X o 400002541 F. N° 0004-01782

Ref. Expte. Xo 34-162.231/12

La Secretaría de R ecursos H ídricos hace saber que. 
por Resolución N° 297 del día 09/11/12, se aprobó la 
Com isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
ambas m árgenes del Río Toro, integrando dicha com i
sión los Sres. Dr. en G eología V íctor Ornar N ieva y la 

Ing. Civil M ariela A driana Xieva. Estableciéndose la 
determ inación de dicha línea, respecto del inmueble 
Catastro X o 13. Finca "Huasi C ienega". del Dpto. Ro
sario de Lerma, com o lugar donde la com isión técnica 

realizará dicha determinación de línea de ribera. (Decre
to N ° 1989/02. art. 8 ap. 2 y 3. Los p rop ie ta rio s 
ribereños en la zona objeto de la presente determ ina
ción no podrán realizar ningún trabajo que im plique la 
modificación actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por c, término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de A guas ( Dcto. X o 1898/ 
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaria  de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia X o 
4650. Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Im p .S  120,00 e) 29 y 30/11/2012

O.P. X o 400002538 F. Xo 0004-01779

Ref. Expte. X o 34-157.593/12

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que, 
por R esolución N° 296 del día 09/11/12, se aprobó la 
Com isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
am bas m árgenes del Río Juram ento, integrando dicha 
com isión los Sres. Ing. Civil M anuel Silva, M.P. X o 
3814, Ing. Civil N éstor Elias, M.P. N ° 454 y el Geólogo 
A bdón José M edina, M.P. N° 104. Estableciéndose la 
determinación- de dicha línea, respecto del inmueble 
C atastro X o 8525, Lote X o 5 y 6, Finca "Talamuyo" o 
"El Quem ado" del Dpto. M etán, com o lugar donde la 
com isión técnica realizará dicha determ inación de linea 
de ribera, utilizándose el m étodo de m odelación mate
m ática del cauce para determ inar el nivel de máxima 
crecida para una recurrencia de 50 años. Decreto X o 
1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los propietarios ribereños en 
la zona objeto de la presente determ inación no podrán 
realizar ningún trabajo que im plique la m odificación 
actual de las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y  boletín 
oficial. El acto adm inistrativo que fija la linea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. X o 1898/ 
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la ú ltim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría  de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia X o 
4650. Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Im p .S  120.00 e) 29 y 30/11/2012
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O .P.X ° 400002536 „ F  X o 0004-01777

Ref. Expte. X o 34-66.503/12

La Secretaría de R ecursos H ídricos hace saber que, 
por Resolución N° 300 del día 09/11/12, se aprobó la 
Com isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
ambas m árgenes del Río C alchaquí, integrando dicha 
com isión la ln g . Civil M arie laX iev ay  el Dr. en Geolo- 
g íaV íc to r Ornar Viera. Se estab lecióel inmueble catas
tro X'° 488 del Dpto. M olinos. FincaA dobes, localidad 
El M onte, como el lugar donde la com isión técnica rea
lizará el estudio y la determ inación de la línea de ribera, 
conform e art. 126 del Código de Aguas reglam entado 
por el Decreto X o 1989/02.

Se ordena la publicación del presente por el término de 
dos días, en diario de circulación general y boletín oficial. 
Conforme Código de Aguas, art. 3 09, reglamentado por el 
Decreto X'° 1100 las personas que tengan interés legítimo 
podrán hacerlos valer, en el término de 10 días hábiles 
administrativos, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Boli via X o 4650, Piso 1 ° de esta ciudad.

Dr. M atías J .  Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. $ 1 2 0 ,0 0  e) 29 y 30/11/2012

O .P .N 0 400002535 F. N° 0004-01776

Ref. Expte. N° 34-66.509/12

La Secretaría de R ecursos H ídricos hace saber que, 
por R esolución N° 280 del d ía  06/11/12, se aprobó la 
C om isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
am bas m árgenes del Río C alchaquí, integrando dicha 
comisión losSres. Dr. en Geología Víctor Ornar N ieva y 
laIng. Civil M arielaA drianaN ieva. Estableciéndosela 
determ inación de dicha línea, respecto del inmueble 
Catastro N ° 305, del Dpto. M olinos, como lugar donde 
lacom isión  técnica realizará dicha determ inación de lí
nea de ribera. (Decreto X o 1989/02. art. 8 ap. 2 y 3. Los 
propietarios ribereños en la zona objeto de la presente 
determ inación no podrán realizar ningún trabajo que 

im plique la m odificación actual de  las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y boletín 
oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de A guas (Dcto. X o 1898/ 
02, art. 10). en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la última publicación,

debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría  de Recursos Hídricos, sita  en Av. Bolivia X o 
4650. Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. S I  20,00 e) 29 y 30/11/2012

O.P. X o 100031361 F. X o 0001-45361

Ref. Expte. X o 34-24.311/10

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución X o 311 del día 20/11/12, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Comi
sión Técnica en ambas márgenes del Río Arenales, inte
grando dicha comisión el Ing. Marcelo Toigo y el Geólogo 
Jorge Rodríguez, en la zona de los inm uebles identifica
dos con las matrículas catastrales N °8 8 .8 2 0 y  88.821 del 
Dpto. Capital, conforme las siguientes coordenadas:

V inculación  de  L íneas de R ib e ra  del R ío A renales
- M atrs . N° 88.820 y  88.821.

C iu d ad  de S a lta  - D pto . C a p ita l 

M arg en  Izq u ie rd a  - C o o rd e n ad a s  P o sg ar

N o m b re  X Y
LRí-4 3559837.76 7256221.59
LRi-5 3559878.08 7256236.53
LRi-6 3559922.02 7256264.14
LRi-7 3559939.69 7256294.01

M arg en  D erecha - C o o rd e n ad a s  P o sg ar

N o m b re  X Y
LRd-1 3559989.98 7256215.34
LRd-2 3559942.04 7256172.98
LRd-3 3559903.80 7256149.26

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de A guas (Dcto. N ° 1898/
02. art. 10). en el término de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la ú ltim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos. sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso 1° de esta ciudad.

Dr. M atías J . Brogin
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 120,00 e) 29 y 30/11/2012
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Sección JUDICIAL

SENTENCIA

O.P. N° 400002547 R. s/c N ° 400000200

C á m a ra  P rim era  en lo C rim in a l

FALLA: I.- C ondenando a José H oracio G alíndez, 
de las dem ás condiciones personales obrantes en au
tos, a  la pena de C inco A ños y Seis M eses de Prisión, 
A c ce so rio s  L eg a le s  y C o sta s , p o r  re su lta r  au to r 
penalm ente responsable de los delitos de Robo C alifi
cado por el Uso de A rm a, Lesiones Leves y Robo 
Sim ple, Todo Ello en C oncurso  Real, en los térm inos 
de los artículos 166 inc. 2° p rim er supuesto, 89, 164, 
12, 19. 5 5 ,2 9  inc. 3o, 40 y 41 del C.P. O rdenando que 
el m ism o continúe privado de su libertad en la unidad 
ca rce la ria  local. II.- A b so lv ien d o  a  Pab lo  Ism ael 
C a sa so la , de  la s  d em ás c o n d ic io n e s  p e rso n a le s  
obrantes en autos, del delito  de Encubrim iento , por el 
que viniera requerido a Juicio en la C ausa Originaria n° 
71.336/11 del Juzgado de Instrucción Form ai de Ira. 
N om inación de M etán, por no constitu ir delito (art. 
326 inc. 3o del C PP). III.-A bso lv iendo  a  José Horacio 
G a lín d e z , de las d em ás c o n d ic io n e s  p e rso n a le s  
obrantes en autos, del delito  de A m enazas, po r el que 
venía requerido a ju ic io  en expte. orig inario  n° 18.658/ 
10 del Juzgado C orreccional y  de G arantías n° 1, por 
aplicación del Princip io  de la D uda (art. 4 del CPP). 
IV.- D isponiendo que el destino  de los elem entos se
cuestrados se establezca en oportunidad en que la pre
sente quede firme. V.- D isponiendo que por Secretaría 
se confeccione el cóm puto  de pena  y se libren los 
oficios de ley: Fijando audiencia  para  el quinto día 
hábil a partir de la fecha a horas trece, para dar lectura 
a los fundam entos que con este Veredicto integrarán la 
Sentencia. VI.- C ópiesey  Regístrese. Fdo’. Dres. Héctor 
M artines. H éctor G uillerm o A lavila  Abel Flem ing. 
Jueces de Cám ara, Dra. L iliana L inares. Secretaria"

N ota: José Horacio G alíndez. argentino, soltero, 
nacido el 21/11/89 en Rosario de la Frontera provincia 
de Salta, hijo de Pascual Rom ualdo y de Rosa Francisca 
Parma. de profesión peón rural, con estudios secunda
rios incom pletos, D.N.I. N° 34 .880.373, dom iciliado 
en Finca M elalfa sito en Ruta 9 y 34 de Rosario de la 
Frontera provincia de Salta, y Pablo Ismael Casasola. 
(a) Gallina, argentino, soltero, nacido el 30/30/90 en 
Rosario de la Frontera provincia de Salta, hijo de Selva

del Valle Casasola, de profesión peón rural, sin instruc
ción. pero sabe leer y escribir, DN i n° 39.993.242, do
m iciliado en Figueroa Alcorta n° 566, de Rosario de la 
Frontera, provincia de Salta.

Dr. Héctor G uillerm o Alavila - Presidente, Cámara 
Prim era en lo Criminal. Esc. Héctor T rindade. Secreta
rio -C ám ara  P e n  lo Criminal.

S inC argo e )3 0 /l 1/2012

EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100031379 F. '!° 0001-45386

El Dr. Daniel Enrique M archetti, 3 x z  de M inas y 
en lo Com ercial de Registro ce  la Provincia de Salta, 

hace saber a los efectos de los a rtícu los 81, 82, 83 y  84 
del Código de M inería, que el señor R a r ó n  N úñez, ha 

solicitado la petición de m ensura de la rr.ina La Encon

trada de C loruro de Sodio, ub cada en d  Salar de Rin
cón, que se tram ita mediante Expte. N c 19.772, que se 
determ ina de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K 'u g e r  - P js g a r  94

Superficie 60 Has. 8.985,24m2.

1 Y= 3382704.21 >:= 7350386.22
2 Y= 3383391.68 >;= 7350386.22
3 Y= 3383391.67 X =  7349500.37
4 Y= 3382704.21 X =  7349500.37

P.M.D. Y= 3.383.100,69 X= 7.349 747,36

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Las m inas colindantes son: R i.iconcita - Expte. 19.400, 
Paula XV  - Expte. 17.170 y Tulia Frencesca - Expte. 
18.002. Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00 e i 30/11, 05 y  14/12/2012

Ó.P. N° 100031377 F. N° 000145383

El Dr. Daniel Enrique M archetti. . je z  de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la P rc^incia  de Salta, 
hace saber a los efectos ce  los artículos 8 1, 82. 83 y 84 
del Código de Minería, que el señor D arisl Jorge Renaud 
y otros, ha solicitado la petición de m ensura de la mina 
M aría Juana 1 de Borato, ubicada en el Salar de C ente
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nario. que se tram ita m ediante Expte. N° 19.970. que se 
determ ina de la siguiente m anera:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar 94

Superficie 1338 Has. 5654 .38m 2

01 Y= 3435425.12 X=7260283.01

02 Y= 3438030.17 X=7260283.01

03 Y= 3438030.17 X=7261483.01

04 Y= 3440230.17 X = 7261483.01

05 Y= 3440230.17 X=7258243.45

06 Y= 3436654.10 X =7258243.45

07 Y= 3436654.10 X=7257474.14

08 Y= 3435425.12 X=7257474.14

P.M .D. Y =3.436.920,32 X =7.259.218,37

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Las minas colindantes son: Centenario 7 - Expte. 19.481; 
Centenario 306 - Expte. 20.592; Pichi - Expte. 20.079; 
Ju lie ta - Expte. 20.078 y Felicitad - Expte. 19.428. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

O.P. N ° 400002451 F .N ° 0004-01712

Imp. S 180,00 e) 3 0 /1 1 ,0 6  y 14/12/2012

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza del 
Juzgado de M inas y en lo Com ercial de Registro de la 
Provincia de Salta, hace saber a los efectos de los Art.
51 .5 2 , 53 y 66 del Código de M inería que el Sr. Miguel 
M artín  B urgos en el expediente N ° 20.866  - M ina 
A lfonsina, ha m anifestado el descubrim iento de hierro 
(m agnetita hem atina) en el D epartam ento M olinos, lu
gar: Brealito. Las coordenadas del punto de m anifesta
ción del descubrim iento (P.M .D.) y de los correspon
dientes esquem as son los siguientes:

Coordenadas Gauss Krüger - Posgar 94 

P.M .D. X Y

7.210.067.68 
'7 .211.067.68
7.211.067.68
7.208.067.68
7.208.067.68

3.465.991.22
3.465.491.22
3.469.491.22
3.469.491.22
3.465.491.22

La superficie concedida es 1.200 Has: Los terrenos 
son de propiedad Fiscal. Esc. H um berto Ram írez, Se
cretario.

Imp. $ 180,00 e) 16, 22 y 30/11/2012

O.P. N ° 400002452 F.N ° 0004-01713

La Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero, Jueza del 
Juzgado de M inas y en lo Com ercial de Registro de la 
Provincia de Salta, hace saber a  los efectos de los Art.
51 ,52 ,'53  y 66 del Código de M inería que el Sr. Miguel 
M artín Burgos en el Expediente N ° 20.865 M ina C an
dela, ha m anifestado el descubrim iento de hierro (m ag
netita hem atina) en el D epartam ento M olinos, lugar: 
Brealito. Las coordenadas del punto  de m anifestación 
del descubrim iento (P.M .D.) y de los correspondientes 
esquem as son los siguientes:

Coordenadas G auss Krüger - Posgar 94 

(P.M .D.) Y X

3467991.22

3465491.22

3469491.22

3469491.22

3465491.22

7212067.68

7211067.68

7211067.68

7216067.68

7216067.68

La superficie concedida es 2 .000 Has. Los terrenos 
son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Se
cretario.

SUCESORIOS

O.P. N ° 400002550 R. s /cN ° 400000201

La Dra. N elda Villada Valdez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y  Com ercial 8a N om inación, Secreta
ría de la Dra. M agdalena Sola, en Expte. N° 2-210.882/
08 caratulado: "Flores Leocadio Ángel - Sucesorio", ha 
resuelto citar a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores para que dentro del térm ino de treinta 
días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Publicación: Publíquese 

por el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local. Salta. 7 de N oviem bre de

2.012. Dra. M agdalena Sola. Secretaria.

Sin Cargo e) 3 0 /1 1 al 04/12/2012

O.P. N ° 400002546 R. s/c N° 400000199

Imp. S 180,00 e) 16, 22 y 30/11/2012

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial 
1 Orna. Nominación, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez
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de Díaz de Vivar, en los autos caratulados: "Vilte, Jose
fa s/Sucesorio" Expte. 1-390.349/12, C ita  por edictos 
que se publicarán por el térm ino de tres días en los 
d iarios Boletín Oficial y en un diario de circulación co
mercial, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos y/o 
acreedores, para que dentro de los trein ta días de la 
últim a publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere iugar por Ley. Salta, 
21 de Noviem bre de 2.012. Dra. Irene G utiérrez de 
D íaz de  Vivar, Secretaria.

S inC argo e) 30/11 al 04/12/2012

O.P. N ° 400002545 F. N° 0004-01785

La Dra. O lga Z ulem aS apag  Juez de Ira. Inst. en lo 
C ivil y Com ercial Ira. Nom. del D istrito  Judicial del 

Sur - C ircunscripción Metán. Secretaría de la Dra. M a

ría Beatriz Boquet, en los autos Sucesorio  de Ledesm a 
R oque R om ulo - Expte. N° 14.776/1 1, cita  y em plaza 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 

de e sta  sucesión, ya  sea com o h erederos o acreedores, 
para  que dentro  del térm ino de trein ta  (30) d ias a par

tir de  la ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos 
valer, bajo  apercib im iento  de ley. Publíquese  por 3 
días en el B oletín  Oficial y D iario  El T ribuno. San 

José de M etán, 27 de Setiem bre de 2.012. Dra. M aría 
B eatriz  Boquet. Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 3 0/11 al 04/12/2012

O.P. N ° 100031387 F. N° 0001-45396

El Dr. Teobaldo R enéO sores, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 2da. N om inación del D istri
to Judicial del Sur-M etán. Secretaría de la Dra. M arcela 
M oroni en los autos caratulados: "C astellón . M am er
to; Pérez. R osa M arcelina  s /S uceso rio" E xpte. N° 
1 5 .142 /12 cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta Sucesión, ya sea com o herede
ros o acreedores, para que en el térm ino de treinta (30) 
días a contar desde la últim a publicación com parezcan 
a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres días en 
el B oletín  Oficial y en el D iario El T ribuno. San José 
de M etán . 02 de O ctubre  de 2 .012 . Dra. M arcela  
M croni. Secretaria.

I m p . S  1 5 0 .0 0  e )  3 0 /1 1  a l 0 4 /1 2 /2 0 1 2

O.P. X o 100031372 R. s/c N° 100004040

La doctora Ana M aría De Feudis de Lucia. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera N om i
nación. del Distrito Judicial del N orte - Circunscripción 
Tartagal, Secretaría de la Doctora Estela Isabel Illescas, 
en los autos caratulados: "Sucesorio de Fernández. M a
nuel". Expte. n° 20.265/10. cha y emplaza a  todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que den
tro del termino de treinta días comparezca a hacerlo va
ler. bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres días. Tartagal, 22 de Junio de 2.012. 
Dr. Martín Gustavo Haro, Secretario.

SinC argo e) 30/11 al 04/12/2012

O.P. N° 400002537 F. N° 0004-01778

La Dra. Sara del C. Ramallc, Juez Subrogante del 
Juzgado de I ° Instancia en lo Civil y Com ercial 9° N o
m inación, del D istrito Judicial del Centro con asiento 
en la ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. M. Fernanda 
D iez Barrantes, en Expte. N° 320.701/10 caratulado 
"Chanam pa, M aría Rita - Ramírez, M aría.Rosa s/Suce
sorio, ha resuelto citar a  todos los que se consideren con 
derecho a los biénes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos vafer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Publi
cación: Publíquese por el térm ino de tres días en el 
Boletín Oficial y  Diario de C irculación Com ercial. Sal
ta, 23 de Noviem bre de  2.012. Dra. M. Fernanda Diez 
Barrantes. Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 29/11 al 03/12/2012

O.P. N° 400002534 F. N° 0004-01775

El Señor Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
Comercial 1 Io N om inación. Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Secretaría de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, en los 
autos caratulados: "Yapura, Carlos Sebastián s/Suceso
rio". Expte. N ° EXP 398.589/12, Cita a tocos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o  acreedores, para que dentro 
del térm ino de T reinta días de la últim a publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por Ley. Publíquese por edictos du
rante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de
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circulación comercial (a r t  723 del Cód. Procesal Civil y 
Com ercial). Salta, 06 de Noviem bre de 2.012. Dra. A le
jan d ra  Diez Barrantes. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 2 9 /1 1 al 03/12/2012

O.P. N ° 400002533 F. N° 0004-01774

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia  en lo Civil y Comercial de 3ra. N om inación, Se
cretaría  de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los 
autos caratulados: "Arias, E lisa Petrona s/Sucesorio", 
Expte. N° 373.162/11, Cítese por edictos durante Tres 
D ías consecutivos en el Boletín Oficial y  en "El N uevo 
Diario", a  los herederos y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro  del térm ino de 
T rein ta  d ías com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por ley.- Salta, 25 de 
Septiem bre de 2.012. Dra. Silvia Palerm o de M artínez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29/11 al 03/12/2012

O.P. N° 400002532 F. N° 0004-01773

El Dr. Luis E nrique G utiérrez  Juez a cargo del 
Juzgado de 1 ° Instancia en lo Civil y C om ercial de 3o 
N om inación , Secretaría de la Dra. D olores Alem án 
lbáñez  en los autos caratulados: "Sucesión de Portal 
Soruco, M aría Cruz" - Expte. N ° 388 .556/12 , cita  y 
em plaza a  herederos y a  todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta  sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que den tro  del tér
m ino de trein ta días com parezcan a hacerlos valer bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos 
por el térm ino de 3 días en el Boletín Oficial, en Diario 
"El T ribuno" o "N uevo D iario". Salta, 07 de Septiem 
bre de 2 .012. Fdo. Dr. Luis E nrique G utiérrez. Juez. 
Salta. 09  de N oviem bre de 2.012. Dra. D olores, A le
m án lbáñez. Secretaria.

Im p .S  150.00 e) 29/11 al 03/12/2012

O.P. N° 400002531 F. N° 0004-01772

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez a cargo del Juz
gado de 1 ra. Instancia en lo Civil y C om ercial de 8va.

N om inación, Secretaria  de la Dra. M agdalena Sola en 
los autos caratu lados: "V aldiviezo. V íctor Hugo por 
Sucesorio" Expte. N° 402.587/12. c ita  a todos los que 
se consideren  con derecho a los bienes de esta  suce
sión. ya sea com o herederos o acreedores del causante, 
para que dentro  del térm ino de trein ta d ías com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar po r ley; publíquense edictos duran te  el 
plazo de 3 (tres) d ías en el Boletín Oficial y en un 
d ia r io  de  m ay o r c irc u la c ió n  loca l (a rt. 723 del 
C .P.C .C .). Salta , 13 de N oviem bre de 2 .012 . Dra. 
M agdalena Sola, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 29/11 al 03/12/2012

O.P. N° 400002528 R. s/cN ° 400000198

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 4o Nom inación. Dr. José Osvaldo Yáfiez, Secre
taría  a cargo de la Dra. Claudia Pam ela M olina, en lós 
autos caratulados: "Ram írez, Juan Dom ingo s/Suceso- 
rio" Expte. N ° 310 .609/10: C ita  por ed ic tos que se 
publicaran  duran te  T res días consecutivos en el B ole
tín Oficial y  en un d iario  de m ayor circulación com er
cial, a todos los que se consideren con derechos a  los 
bienes de esta sucesión; ya sea como herederos o acree
dores, para  que dentro  del térm ino de tre in ta  (30) días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercib im ien to  de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 19 de N oviem bre de 2.012. Dra. C laudia Pam ela 
M olina, Secretaria.

SinC argo e ) 2 8 al 30/11/2012

O.P. N° 400002527 F. N° 0004-01770

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de 9na. Nominación, Dra. Sara del C. Ramallo. 
Secretaría de la Dra. M aría Ana Gálvez, en los autos 
caratulados "Juliana Escalante s/Sucesorio" Expte. N° 
386.263/12: Ordena: Cítese por edictos, que se publicarán 
durante Tres Días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de Treinta 
días, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiera lugar por ley. Salta, 15 de Noviembre de
2.012. Dra. M aría Ana Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. S 150.00 e )2 8 a l  30/11/2012
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O.P. X o 400002523 F. X o 0004-01767

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y 
C om ercial de 1 Iva. 'Nom inación. Dr. Juan A. Cabral 
Duba. Secretaría de la Dra. Vlaría D elia C ardona, en 
los autos caratulados "Cayo. Irma Selva, s/Sucesorio"; 
Expte. X o 397.825/12; Ordena: C ítese por edictos, 
que se publicarán durante Tres Días en el Boletín Ofi
cial y en un diario  de circulación com ercial (Art. 723 
del C ódigo Procesal Civil y C om ercial), a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro  del térm ino de T reinta días corridos a con
tar desde la últim a publicación, com parezcan a hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta. 8 de N oviem bre de 2.012. Dra. M aría 
D elia C ardona. Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 28 al 30/11/2012

O.P. N ° 400002521 F. N° 0004-01765

El Dr. Juan C abral Duba. Juez de Prim era Instan
cia  en lo Civil y C om ercial 1 Io N om inación , S ecreta
ría  de  la Dra. M aría  D elia C ard o n a, en los au tos 

cara tu lados "Peñaloza, Paula Y olanda s/Sucesorio", 
Expte. N° 365 .905/11 , ordena c ita r por ed ic tos, que 
se pub licarán  duran te  T res D ías en el B oletín  O ficial 
y en d iario  de am plia circulación com ercial (A rt. 723 
del C od. P rocesal y C om ercial), a todos los que se 
consideren  con derechos a los b ienes de esta  su ce 
sión , ya  sea  com o herederos o acreedores, para  que 
den tro  del térm ino de T rein ta  d ías com parezcan a 

h acerlo  valer, bajo aperc ib im ien to  de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el B ole
tín O ficial. Salta, 12 de N oviem bre de 2 .012. Dra. 
M aría D elia  C ardona, Secretaría.

Im p .S  150,00 e) 28 al 30/11/2012

O.P. N° 400002520 R. s/cN ° 0004-0196

La Dra. H eb eA . Sam son, Juez  de Ira. Instancia 
en lo C ivil y C om ercial Io N o m inación , Secretaría  a 
cargo de la Dra. M aría Jim ena L outayf, en los autos: 
"S ucesorio  de L iquitay  M aría" Expte. N° 1 -3 68 .577 /
11, C ita  y em plaza a todos los qué se consideren  con 
derechos a los b ienes de ésta  sucesión , ya sea com o 
herederos o acreedores, para que den tro  de los tre in 

ta d ías de la ú ltim a publicación , com parezcan a ha
cerlos valer, bajo  aperc ib im ien to  de lo que hub iera  
lugar por ley. P ublíquese  por T res d ías en el B oletín  
O ficial y en el d iario  El Tribuno, (art. 723 del C.P.C. 
y C .). Salta, 14 de N oviem bre de 2.012. Dra. M aría 
Jim ena Louta.if. Secretaria.

Sin Cargo e) 28 al 30/11/2012

O.P. N° 100031348 F. Xo 0001-45336

El Dr. Federico  A ugusto  C ortés, a cargo del Ju z 
gado de Prim era Instancia en lo C ivil y C om ercial de 
5o X om inación , S ecretaría  X o 2 a cargo de la Dra. 
M aría A lejandra  G auffin  en los au tos cara tu lados: 
"Miy, C ésar Freddy, s/Sucesorio" - E xpedien te  X o 
397 .929 /12 ; c ita  a todos los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de esta  sucesión , y a  sea  com o 
h erederos o acreedores, para que den tro  del térm ino 
de T rein ta  d ías com parezcan a hacerlo  valer, bajo 
aperc ib im ien to  de ley. Pub líquese  por tres (3) d ías 
en el B oletín  O ficial y en el d iario  El T ribuno . Salta, 
21 de X o v iem b re  de 2012 . Dra. M aría  A le jan d ra  
G auffin . Secretaria .

Im p .S  150,00 e )2 8  al 30/11/2012

O.P. X o 100031329 F .N ° 0001-45322

El Dr. José O svaldo Yañez (I), Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial, 2C X om inación, Se
cretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en autos caratulados: 
"Serapio, Felipe Calixto s/Sucesorio", Expte. N° 1- 
347.319/11, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores cel causante, para .que 
dentro del térm ino de 30 días de la últim a publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. Sal
ta, 13 dé N oviem bre de 2.012. Dr. C arlos M artín Jalif, 
Secretario.

Im p .S  150.00 e )2 8  a! 30/11/2012

O.P. N° 100031317 F. N° 0001 -45309

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, ju ez  del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Com ercial Sexta 
X om inación, SecretaríaX o 2 ce  la Dra. C ristina Beatriz
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Pocov¡,en los autos caratulados "Fuentes, Hugo Alfredo
- Sucesorio", Expte. N° 401.508/12; C ita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión de Hugo A lfredo Fuentes, D.N.I. N° 5.233.777, 
fallecido el día 09 de M ayo de 2009, ya sea com o here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento 
de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. El presente 
deberá publicarse por tres días en el "Boletín Oficial" y 
en diario "Nuevo Diario". Salta, 19 de N oviem bre de
2012. Dra. C ristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 150,00

O.P. N° 100031314

e) 28 al 30/11/2012

F.N ° 0001-45302

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial - Q uinta N om inación, Dr. Federico Augusto 
Cortés, Secretaría de la Dra. Sandra C arolina Perea en 
los autos caratulados: "Sucesorio de Am ún, M aría Isa

bel" - Expte. N'° 353.532/1 1 ordena citar a todos los que 
se consideren con derecho a  los bienes de ésta sucesión, 

ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días com parezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por el térm ino de tres (3) días en el Boletín 

Oficial; dos (2) días en el N uevo D iario y 1 (un) d ía en 
el D iario El T ribuno. Salta, 15 de O ctubre de 2.012. 
Dra. Sandra C arolina Perea, Secretaria.

lm p .S  150,00

O.P. N° 100031310

e )2 8  al 30/11/2012

F.N ° 0001-45290

El Dr. T eobaldo René Osores. Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de la Segunda N om ina
ción del D istrito Judicial Sur - San José de M etán -, 
Secretaría de la Dra. N elly  Elizabeth García, en los au
tos caratulados "Cruz, Electo Ramón por Sucesorio", 
Expediente N’° 15.263/12, Cita a  todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
com o herederos o com o acreedores, para que en el tér
m ino de treinta (30) días, contados a partir de la últim a 
publicación, com parezcan a  hacer valer sus derechos. 
Publíquese por tres (3) d ías en el Boletín Oficial y en el 
D iario El Tribuno. San José de M etán, 19 de Octubre 
de 2012. Dra. N elly  E lizabeth García, Secretaria.

lm p .S  150,00 e) 28 al 30/11/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 400002549 F. V  0004-01787

P o r M A R IA  C R IST IN A  A L FO N Z O

JU D IC IA L SIN BASE

Al C o n tad o  Un A utom óvil F ia t Uno Dom inio 
C C X  002 - M od. 1996 - S a lta  - C ap ita l

El d ía 30 de noviem bre del 2012, a 18:30 Hs. en 
San Felipe y Santiago N° 942, Ciudad. R em atare sin 
base y al m ejor postor un autom óvil m arca Fiat Uno 
tipo sedan 3 puertas, m odelo Uno CSD 1.7 año 1996 
dom inio CCX 002. m otor N ° 146B20005024769, cha
sis N ° 8A P 146000T 8377653. Se deja constancia  q u e ^ fe  
el vehículo posee deuda con la M unicipalidad  ( P e s o s ^ ^  
$ 3572,65) y estará a cargo del com prador en subasta. 
Ordena el Sr. Juez Civil y Com. 3o Nom . Dr. Luis 
Enrique G utiérrez. Sec. Dra. D olores Alem án Ibañez 
en ju ic io  seg. contra Isola A rturo A lfonso - Ejec. de 
H on.- Expte. N ° 236.747/08. En el estado visto que se 
encuentre. Arancel de Ley 10% m as 0,6 sellado D .G R . 
a cargo del com p. En el acto del remate. No se susp. 
aunque el d ía fij. sea dec. inhábil. Public. 1 día en Bol. 
Oficial y el N vo. D iario M .C.A. 154151807. Resp. 
M onotribu to .

Imp. S 50,00

O.P. N° 100031356

e) 30/11/2012

F.N° 0001-45352

P or O LIV A R ES F. M A R C E L O

JU D ICIA L CON BASE |

Im p o rta n te  Inm ueb le  en Z ona C en tro  
de S a lta  C a p ita l

Remate: el 30 de N oviem bre de 2012.- Hs. 18:00 - 
En'el salón de la A sociación Profesional de M artilieros 
y C orredores Públicos de la Provincia de Salta sitio  en 
calle J.M . L egu izam ónN 0 1881 de la C iudad de Salta. 
Nom . C atastral: M atrícula N° 65.208 - Sup. 270,60 
m2 Según C édula Parcelaria, Ext. s/plano (Fte. 8,03m  
(s/ochava de 5m) s/calle Zabala. Fte. 25m (s/ochava de 
5m )s/calleA lberd i. Cdo. S.: 14,22 m: Cdo. E.: 25,60m
- L im .N : calle Zabala, S: Par.l 1, E: Par. 1 y 2 , O: calle 
Juan B autista A lberdi. Dpto. Capital - Salta. Bases: S 
21.086,19. D escripción del Inm ueble: se trata un local 
com ercial de venta de pin tura para el hogar, el cual se 
encuentra  com puesto de dos plantas, en la p lanta alta
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esta posee dos o ficinas ubicadas hacia el fondo del 
local de venta, y una habitación deposito a la a ltura del 
frente del m encionado local, las cuales am bas están 
separadas por un pequeño patio la que es u tilizado 
com o salón de venta; dichas oficinas y habitación po 
seen escaleras independientes, en la planta baja esta 
posee aparte  del salón de venta (patio trasero) otro 
salón en el frente, ju n to  con una oficina chica a la par 
del local y un baño tam bién de tam año chico: toda la 
construcción es de ladrillo  cocido con techo de chapa 
de cinc, posee ventanales con rejas de acero en el fren
te y costado del local, la puerta  de entrada es tam bién 
de acero con vidrio  - Servicios* con los que cuenta: 
posee todos los serv icios de luz eléctrica gas natural, 
red de canal por cable, cloaca, servicio de recolección 
de residuos, etc.- Form a de Pago: seña 30% .- dinero en 
efectivo en el acto del remate, saldo dentro de los c in 
cos de aprobada la subasta, C om isión M artiliero. 5%.- 
Sellado 1,25% todo a cargo del com prador en el mismo 
acto. O rdena: Sr. Juez  Federal de Salta X o 2, Dr. M i
guel A. M edina, Secretaria T ributaria y/o previsional a 
c a rg o  de la D ra . M a ría  M a rth a  R u iz , en a u to s  
caratulados: A.F.I.P. - DGI c/M ascietti M arco A nto
nio - Ejec. Fiscal - Expte. X o T-676/10.- N ota: El Re
mate se llevará a cabo aunque el día fijado sea declara
do inhábil. Se deja constancia  de las deudas de M uni
cipalidad de Salta S 2.507,08 - aguas del norte S 306,86
- Edictos: 2 días en Boletín Oficial y otros diarios de 
los de m ayor circulación. Informes: M artiliero Olivares 
F. M arcelo. Tel. 154100583.

Imp. 212,00 e) 29 y 30/11/2012

O.P. X o 400002522 F. X o 0004-01766

Por RUBEN C. D. CACH ARAN!

JU D IC IA L CON BASE

El 30/11/12 a 17 Hs en calle J. M. Leguizam ón X o
1.881 de esta ciudad remataré c/base de S 2.333,58 (2/3 
ptes. V.F.) el inmueb. prop. de la demandada. Mat. N° 
25694 - Sec. "D" - M zna. 65 - Pare. 20b del Dpto. 

Capital, ubic. en Pje. Carmen Puch X o 1218 Cdad. de 
Salta.- Lim: X: pare 37, 38, 39 y 40; S: frac 2: E: Pje. 
Sta. Rosa y O: pare. 32 y 33. Med. fte 9m; c/fte 11 m; 

cdo X 28,34m  y edo S 22,26m  s/ced. pare. Consta de 
garaje descub. piso de cemen. 1 habit. c/entrada indiv. 
hacia la calle piso mosai. techo chap; 2 habit. Piso mosai. 

I techo chap zinc la otra fibro cem en.; cocina comed.

piso mosai., 1 sala piso mosai. techo chapa fibro cemen., 
baño de 1° piso mosai. techo chapa fibro cemen. Serv.: 
Cta. e/agua, cloacas, gas nat., luz y alumb. pub. esta si 
calle pavim. Est de Ocup: I labita Sra. Ramona M. Salazar 
y flia en cal. de prop. s/acta de constat. obra en autos. 
Form a de Pago: Seña del 30%  del precio adquir. en el 
acto del remate Saldo dtro. de 5 días de aprob. la subas
ta. El Impuesto a la Vta. del bien (inm ueb) según art. 7 
Ley 23905 N o se encuentra incluido en el precio y se 
abonará al inscribir la transf. com 10 %  c/m as el 1.25% 
sellado DGR a cargo del comprador. Ordena Sr. Juez 
Proc. Ejec. Io Xom . Dra. M argarita P. de X avarro - 
Secret. Dr. Gonzalo F. Harris en ju ic io  s/ejec. - Expte. 
X o 233.995/08. Edic. por 3 días en Bol. Ofic. y diario 
decirc. comerc. El rem átese realiza aunque el día fijado 
sea declarado inhábil. Infor. en expte. o al Mart. Pub. 
R.C.D.C. (IVA M onotrib .) - Cel. 155-192659.

Im p.S  174,00 e) 28 al 30/11/2012

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. X o 400002548 F. X o 0004-01786

Esc. Guillerm o Gim énez Otero - Prosecretario de 1e 

Cám ara Civil y Com ercial - Sala IV del Centro Judicta ' 
San P e d ro  de Ju ju y , en E x p te , X ° A -4 8 .6 0 8 /1 1 
caratulado: "Prescripción A dquisitiva de Dominio - Al
berto Castillo c/A ntonio A ugusto Maggi" procede í 
notificar los siguientes proveídos:

"San Pedro de Jujuy, 22 de Junio de 2011 - 1.- P o - 
presentado el Dr. Pedro Hernán Cardozo; por consti
tuido dom icilio legal y por parte en nom bre y represen
tación del sr A lberto C astillo, a m érito de Escritura P ú 
blica X o 122/99, Registro N otarial X° 22, de Poder G e
neral para Juicios, que en copia juram entada acred ita
II.- Téngase presente la D em anda O rdinaria por Pres
cripción A dquisitiva de Dom inio incoada en contra d d  
sr. Antonio Augusto Maggi. con dom icilio en avda. Saa 
M artin esq. Las Heras de la ciudad de Salta - Capital, y 
adm ítase la misma, que se tram itara conform e las nor

m as del Juicio O rdinario Oral (art. 287 del Cod. Proc. 
Civil). III.- Conform e las constancias de Expte. X o A- 

43053/09 caratulado: "D iligencias Preparatorias para. 
Prescripción Adquisitiva de Dom inio solicitadas p e r  
A lberto Castillo c/A ntonio A ugusto Maggi", y previo a  
conferir tram ite y traslado de ley a la presente d em ar- 
da, acredite la peticionante la conclusión de las m edidrs 

preparatorias en dichos obrados. IV -X o tificac io n esa?
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Secretaria M artes y Jueves o el siguiente día hábil si 
alguno de ellos fuera feriado. V.- Notifíquese por C édu
la. Es Copia.

San Pedro de Jujuy. 21 de D iciem bre de 2011 - 1.- 
A tento  las co n stan c ia s  de Expte. X o A- 4 3 053 /09  
caratulado: "D iligencias Preparatorias para Prescripción 
A dquisitiva de D om inio solicitadas por A lberto C asti
llo c/A ntonio A ugusto M aggi", agregado por cuerda a 
estas actuaciones, y lo dispuesto por arts. 531 y 534 
del Código Procesal Civil, córrase traslado de la dem an
da interpuesta al accionado Antonio Augusto Maggi, 
con dom icilio en avda. San M artin esq. Las Heras de la 
ciudad de Salta - C apital, con las copias respectivas y 
en el dom icilio denunciado para que la conteste en el 
plazo de Q uince (15) Días Hábiles, con más Dos (2) 
Días Hábiles en razón de la distancia, bajo apercibi
m iento de tenerla por contestada si no lo hiciera (art. 
298 Cod. Proc. Civil), intimándolo asimismo a que cons
tituya domicilio legal en el radio de 3 Km. del asiento de 
esta Sala bajo apercibim iento de notificarle las poste
riores diligencias y  resoluciones -cualesquiera fuere su 
naturaleza-, por M inisterio  de ley (art 52 Cod. Proc. 
Civil). II.- D ispónese la notificación como terceros in
teresados al Estado Provincial de Jujuy y la M unicipa
lidad de C alilegua - Jujuy, para que en el plazo de Q uin
ce (15) Días Hábiles com parezcan al proceso com o de
mandados, haciéndoles saber que su incomparencia hará 
presum ir que la dem anda no afecta sus derechos (art 
534 Cód. Proc. C ivil) - III... IV... V... - N otifíquese por 
Cédula. Fdo. Dr. Hugo A lfredo Beltram o - Vocal Presi
dente de Tramite; Ante mí - Esc. G uillerm o Gim énez 
O tero - Prosecretario" - Es Copia.

San Pedro de Jujuy, 7 de Setiem bre de 2012 - I.- 
Proveyendo la presentación de fs. 68 de autos, téngase 
presente lo denunciado por la actora, y atento las cons
tancias de autos, notifíquese al accionado Antonio G us
tavo M aggi, LE X o 8196277, por edictos, disponiéndo
se la publicación de los m ismos por tres (3) veces en 
cinco (5) días en Boletín Oficial y un diario de circula
ción provincial (art 162 Cód. Proc. Civil). II.-... III.- 
Notifiquese. Fdo. Dr. Hugo Alfredo Beltramo - Vocal 
Presidente de Trámite; Ante mí: Esc. Guillermo Giménez 
O tero - Prosecretario" - Es Copia. Publíquese por tres 
(3) veces en cinco (5) d ías en Boletín Oficial y un diario 
de circulación provincial. San Pedro de Jujuy, 18 de 
S ep tiem b re  de 2 0 1 2 . G u ille rm o  G im én ez  O tero , 
Prosecretario.

Imp. S 222,00 e) 3 0 /11 al 04/12/2012

O .P .N 0 100031401 R. s/cN ° 100004041

El Sr. Juez de Prim era Instancia  en lo Civil y C o
m ercial 3o N om inación, Dr. Luis E nrique G utiérrez. 
Juez, Secretaría a cargo de la Dra. S ilvia Palerm o de 
M artínez, en los autos caratulados: "W erning, M arcelo 
A lberto vs. M ontenegro de A lderete. D olores s/Ad- 
q u isic ió n  del D om inio  p o r P resc rip ció n  Posesión  
Veinteañal", Expte. 2-63 .064/02 . C ita por edictos que 
se publicarán durante tres d ías en el Boletín Oficial y 
d iario  de m ayor c irculación  com ercial (art. 723 del 
C ódigo Procesal C. y C .), a los sucesores de la Sra. 
Juana M argarita Torres y a la Sra. Juana G utiérrez  de 
M artínez y/o sus sucesores y/o quienes se consideren 
con derecho sobre el inm ueble m otivo de la litis, C a - ^ ^  
tastro  N ° 28266, Parcela 5, M anzana 39, Sección V ,^ F  
ubicado en Isasm endi N° 1655, Villa Floresta, de esta 
ciudad a com parecer a ju ic io , para que en el térm ino de 
cinco días, que se com putarán  a partir de la últim a 
publicación, com parezcan por sí. con patrocin io  letra
do, o por m edio de apoderado a hacer valer sus dere
c h o s  en e s to s  a u to s ,  b a jo  a p e rc ib im ie n to  de  
designárseles D efensor O ficial para que los represen
te. Salta , 23 de N o v iem b re  de 2 .012 . Dra. S ilv ia  
Palerm o de M artínez, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/11 al 06/12/2012 .

O .P .N 0 100031375 F .N ° 0001-45378

La Dra. Beatriz T. Del Olm o, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial, 1" Nom inación, Secreta
ría de la Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, en autos 
caratulados: "Huertas, D ionisia B eronica vs. La C on^ 
fianza Com pañía Argentina de Seguros S. A. s/Sumario: 
A dquisición del Dom inio por Prescripción", Expte. N° 
1-147.249/06, cita y em plaza a la Cía. La Confianza 
Com pañía Argentina de Seguros S.A. y  a todos los que 
se consideren con derecho a intervenir en los presentes 
autos, para que dentro del térm ino de 6 días contados a 
partir de la últim a publicación, com parezcan a estar a 
derecho, bajo apercibimiento de que si no comparecieren 
se les nom brará Defensor Oficial para que lo represente 
en el presente ju ic io  prom ovido por la Sra. Huertas. 
Dionisia Verónica (Art. 343 C.P.C.C). Publíquese por 
dos días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
local. Salta, 16 de O ctubre de 2.012. Dra. Jacqueline 
San M iguel de M urga, Secretaria.

Im p .S  100,00 e) 30/11 y 03/12/2012
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EDICTO DE QUIEBRA

O.P. X o 100031358 F. v/c N° 0002-02656

La Dra. M irta del C arm en A vellaneda, Juez a car
go del Juzgado de Ira . Instancia de C oncursos, Q uie
bras y S ociedades 2da. N om inación , Secretaría  de la 
Dra. Sara A lsina G arrido  en los autos caratu lados: 
"M ercado, A rm inda A ngélica  por Q uiebra  (p eq u e
ña)", Expte. N ° E X P -3 4 8 .727/11, hace saber que en 
fecha 27 de noviem bre de 2.012 se decretó  la Q uiebra 
de la Sra. A rm in d a  A n g é lic a  M erca d o , DNI N° 
12 .269.436, con d o m ic ilio  real en calle  D eán Funes 
N° 2930 de esta  c iudad, y dom icilio  procesal en calle 
España N ° 1745, am bos de esta c iudad. C alifica  a la 
presente quiebra com o "Pequeña". Se ha fijado el d ía
6 de d iciem bre de 2012 a hs. 10.30 para  que tenga 
lugar el sorteo  de S índ ico  titu lar y sup len te  (lis tado  
c lase "B"). El d ía 7 de m arzo de 2013 o el sigu ien te  
hábil com o vencim ien to  del p lazo  que se acuerda  a 
los acreedores para  que presenten  a la sind icatura  
sus ped idos de verificac ión  (arts. 126 y 200, LCQ). 
El d ía  26 de abril de 2013 o el sigu ien te  hábil, para 
que la S indicatura presente  el Inform e Individual con 
los recaudos y cop ias ex ig idos por la LCQ (arts. 200 
y 35 LCQ). El d ía  11 de ju n io  de 2013 o el sigu ien te  
hábil, para que la S ind ica tu ra  p resen te  el Inform e 
G eneral (arts. 200 y 39 LCQ). Se ha  d ispuesto  D ife
rir la designación  de enajenador para cuando se acre 
dite la ex is tencia  de b ienes realizab les y se efectúe el

pertinente inventario (art. 88 inc. 9° LCQ). In:im ar al 
fallido y a terceros para que entreguen a la S indicatura 
los bienes de aquél, así com o los libros y docum enta
ción relacionada con la contabilidad, en su caso (A rtí
culo  88 Inc. 3° y 4° LCQ) y la P rohibición  ce hacer 
pagos al fallido, los que serán ineficaces (A rticu le  88 
Inciso 5o LCQ). Secretaría, 27 de N oviem bre d :  2.C 12. 
Dra. Sara E. A lsina G arrido, Secre:aria.

Im p .S  250,00 e) 29/ 31 al 05/12/2012

EDICTO JUDICIAL

O.P. X o 100031369 R. s /cN ° 10C004D39

El Dr. Carlos Graciano - Juez de Io Inst. ds P e so -  
ñas y Flia, 2°Nom . Distr. Sur Sec. Dra.: Hortensia Novo, 
en los autos caratulados: "Cárdenas, Pablo Rubén vs. 
Carabajal, Débora L ilianas/T enencia de Hijo" - Expte. 
N ° 31.583/11 se cita a la Sra. D ébora Liliana Carebajal 
por edictos que se publicarán por el plazo de d es  días 
en el Boletín Oficial y otro diario comercial, afir, d eque  
tom e intervención y haga valer sus derechos en este 
ju ic io  dentro de los nueve d ías de la últim a publicación 
bajo expreso apercibimiento de designársete para q ie  lo 
represente al Sr. Defensor Oficial Civil que po r turno 
corresponda. Fdo: Dr. Carlos G raciano - Juez. San José 
de M etán, 19 de N oviem bre de 2.012. Dra. Hortencia 
E lena M orón, Secretaria.

Sin Cargo e) 29 y 30/11/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100031388 F. N° 0001-45397

De Ju a n  y P ed ro  S .R .L .

Fecha de Constitución: 06 días del mes de Febrero 
de 2.012 y m odificatoria del 02 de O ctubre de 2.012.

Socias: Señora M aría Belén Franzini, argentina, DN1 
27.972.017, CUIT 27-27972017-8, casada en prim eras 
nupcias con M iguel Angel Escudero, DNI 10.493.050, 
con dom icilio en A ltos de San Lorenzo, Lote 29, de la 
ciudad de Salta, nacida el 14 de febrero de 1.980. M édi
ca y la Señora Marcela García Veinovich, argentina. DNI 
22.209.908, CUIT 27-22209908-6. casada en prim eras 
nupcias con Joaquín Goytia, DNI 17 .131.466, con do 

m icilio en Ruta 51 , km. 11 , El Encón Chico, F'rov«icia 
de Salta, nacida el 28 de ju n io  de 1.971 , Com erciante, 
am bos argentinos, m ayores de edad, hábiles sa ra  este 
acto, convienen en constituir una Sociedad de R espon
sabilidad Lim itada que se regirá conform e a lo d isp je s -  
to por la Ley 19.550, sus m odificatorias y las cláusulas 
y condiciones que se establecen a continuación:

Denom inación: De Juan y Pedro S.R.L.

Dom icilio y Sede Social: 20 de Febrero 427, Je la 
ciudad de Salta, ju risd icc ió n d e  la Provincia ce  Salía.

Duración: 99 años, contados a  partir de la fecha de 
inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por sí o por terceros o asociada a terceros las siguientes
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actividades: Fabricación y C om ercialización de telas, 
ropas y accesorios m asculinos. Explotación de marcas, 
patentes y  diseños: a) Fabricación, com ercialización, 
distribución y venta de ropa m asculina de vestir o in
formal, indum entaria de deportes, sus accesorios, cal
zados y cualquier otra clase de m ercaderías relaciona
das d irecta o indirectam ente con las enunciadas prece
dentem ente; b) ejercer la representación, distribución, 
consignación, m andatos y com isiones y realizar la im
po rtac ió n  y  ex p o rtació n  de  to d o s los p ro d u c to s y 
subproductos citados en el inciso anterior; c) explota
ción de m arcas de fábrica, patentes de invención y dise
ños industriales. A tal fin, la sociedad tiene plena capa
cidad ju ríd ica  para adquirir derechos, contraer obliga
ciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por 
las leyes o por este contrato.

Capital Social: El capital Social se fija en la sum a de 
Pesos Doscientos C incuenta Mil (S 250.000) dividido 
en Doscientas C incuenta cuotas sociales de Pesos Un 
Mil (S 1.000,00) de Valor N om inal cada una, y de un 
voto por cuota, que las socias suscriben e integran de 
acuerdo al siguiente detalle: a) M aría Belén Franzini, 
ciento veinticinco (125) cuotas, por un total de Pesos 
C iento Veinticinco Mil (S 125.000,00), y b) M arcela 
García Veinovich, C iento Veinticinco (125) cuotas, por 
un total de Pesos Ciento Veinticinco Mil (S 125.000,00). 
La integración se realiza del siguiente m odo: 1) M erca
dería: S 140.020,50.- (Pesos Ciento Cuarenta Mil Vein
te Pesos con C incuenta Centavos); 2) M uebles y Uti
les: S 50.449,00.- (Pesos C incuenta Mil C uatrocientos 
C uarenta y Nueve); 3) Instalaciones: S 17 .800,00.-(Pe
sos D iecisiete Mil O chocientos), según Inventario A d
jun to , Dinero en Efectivo 54 1 .7 3 0 ,5 0  (Pesos C uarenta 
y Un Mil Setecientos T reinta con C incuenta Centavos) 
y el veinticinco por ciento (25% ) del Efectivo en este 
acto debiéndose integrar el saldo restante dentro del 
plazo de dos años a contar de la fecha de suscripción del 
presente contrato. Cuando el giro comercial de la socie
dad lo requiera podrá aum entarse el capital indicado en 
el párrafo anterior con el voto favorable de las tres cuar
tas partes del capital, en asam blea de socios que deter
m inará el m onto y plazo de integración, conform e a la 
suscripción y en su misma proporción de las cuotas 
sociales que suscribió cada uno de los socios.

Adm inistración y Representación: estará a cargo de 
dos socios gerentes, designados a tal efecto, quienes en 
forma .conjunta ejercerán la representación legal y el 
uso de la firma social, a tal fin se designa a las socias

M aría  B elén Franzini, DXI 2 7 .972 .017  y M arcela 
García Veinovich, DXI 22.209.908 como Socias G eren
tes, quienes aceptan la designación.

Fecha de Cierre: El ejercicio económico cerrará el 31 
de Diciem bre de cada año

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 29/11/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 1 6 ,0 0  • e )3 0 /l  1/2012

O.P. N° 100031386 F. X o 0 0 0 1 -4 5 3 9 ^

JD FA R S.R .L .

1.- Socios: Damián Agustín Farjat, DXI 32.805.722, 
CUIL 20-32805722-1, argentino, nacido el día 28 de Oc
tubre de 1.987, soltero, empresario, domiciliado en Santia
go del Estero N° 1.274 de la ciudad de Salta, Provincia de 
S altayJorge Federico Farjat, DXI 32.347.437, CUIL 20- 
3 2 3 4 7437-1 ,argentino, nacido el día 21 deJu lio d e  1986, 
soltero, empresario, domiciliado en Santiago del EsteroX o
1.274 de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.

2.- Fecha de C onstitución: 27 de O ctubre de 2.012.

3.- Denom inación: JDFAR S.R.L

4 . - Dom icilio: Santiago del Estero X o 1.274.

5.- O bjeto Social: La Sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por sí, por medio de tercero o a cuenta de 
terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a 
las siguientes actividades: a) C onstrucción de ob ra»  
públicas y/o privadas, urbanas o rurales, incluso bajo* 
los regím enes de propiedad horizontal y de hotelería, y 
toda otra obra de arquitectura o ingeniería, com praven
ta, com isiones, consignaciones de m ateriales de cons
trucción , y todo otro bien conexo o afín a las activida
des antes m encionadas, b) Inm obiliaria: M ediante la 
adquisición, venta, cesión, permuta, adm inistración, 
arrendamiento o explotación de bienes inmuebles, urba
nos o rurales, realización de urbanizaciones, loteos, 
fraccionam ientos y toda otra forma de operación co
mercial que sobre los inm uebles autorizan las leyes vi
gentes o a prom ulgarse en el futuro. A tal fin, la Socie
dad tiene plena capacidad ju ríd ica  para adquirir dere
chos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no 
sean prohibidos por las leyes o este contrato, c) Man- 
dataria: A ceptar y ejercer representaciones, m andatos.
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sucursales, agencias y corresponsalías que estén rela
cionadas con todas las actividades indicadas preceden
tem ente. d) Com ercialización, Exportación e Im porta
ción: De toda clase de productos conexos con las activi
dades indicadas, y el asesoram iento sobre todo tipo de 
operaciones de im portación y exportación, e) Financie
ras: M ediante la celebración de contratos financieros, 
en e sp e c ia l de le a s in g , f id e ic o m iso s , fa c to r in g , 
underwritting, celebrar contratos de colaboración em- 
presaria, unión transitoria de empresas, pudiendo cons
tituir jo in t ventures o cualquier otro tipo de asociación; 
m ediante la compra, venta, negociación de acciones y 
títu los públicos y p rivados, y todo  tipo de valores 
m obiliarios, aportes de capital a sociedades por accio
nes, a empresas existentes o a constituirse, y présta
mos y financiaciones a sociedades, em presas o perso
nas: trabajos sobre consultoría y asesoram iento sobre 
proyectos, inversiones y desarrollo de com ercio nacio
nal e internacional; em itir obligaciones negociables u 
otro tipo de títulos o bonos de deuda previstos por la 
ley, pudiendo tomar préstam os de bancos, entidades 
financieras, empresas asociadas o controladas, y conce
der o recibir garantías de toda clase, excepto las ope
raciones vinculadas con la ley de entidades financieras; 
explotación de marcas y bienes incorporables análogos; 
construcciones, participación y/o adquisición de em 
presas que operen en las ramas preindicadas, im porta
ción, exportación, com isiones y representaciones de 
cualquier elem ento material para cum plir su objeto.- 
Para el cum plim iento de tales fines podrá: 1) Explotar 
concesiones o servicios públicos; 2) Am pararse en los 
Regím enes de Prom oción de Inversiones Nacionales, 
Provinciales, M unicipales, o Internacionales vigentes o 
a crearse; 3) Realizar inversiones de toda índole con 
aportes de particulares, instituciones financieras públi
cas o privadas, nacionales, provinciales, m unicipales o 
extranjeras; 4) A dquirir o transm itir por cualquier título 
bienes m uebles o inmuebles, pudiendo constituir sobre 
los m ismos cualquier derecho real. Tomar y dar en con
cesión . com odato  o lo caciones, cu a lq u ier tipo  de 
inmuebles, rurales o urbanos. 5) A sesorar sobre todo 
tipo de operaciones relacionadas con la construcción.

6.- Plazo de Duración: El térm ino de duración de la 
Sociedad será de 99 (noventa y nueve) años desde la 
fecha de inscripción del presente contrato en el Regis
tro Público de Comercio.

7.- Capital Social: El Capital Social será de Pesos 
trescientos mil (S 300.000) d ividido en cien ( 100) cuo

tas de tres mil pesos (S 3.000) cada una. El capital se 
suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo con la 
siguiente proporción: el socio Dam ián Agustín Farjat 
50 cuotas de pesos tres mil (S 3.000.-) y el socio Jorge 
Federico Farjat 50 cuotas de pesos tres mil (S 3.000.-) 
quienes integran en efectivo el 25%  del valor de las 
cuotas por ellos suscriptas, com prom etiéndose a  inte
grar el saldo restante en el térm ino de dos años a contar 
desde la fecha de su suscripción o cuando la reunión de 
socios así lo requiera.

8.- A dm inistración y R epresentación: La adm inis
tración de la sociedad, representación legal y uso de la 
firma social, estará a cargo de un gerente que podrá o no 
ser socio. El mismo será designado por la A sam blea de 
socios por mayoría de capital, quien determ inará la du
ración de su mandato. En calidad de tal, ejercerá la re
presentación legal y el uso de la firma social, inclusive 
los previstos en los artículos 1881 del Código Civil y 9a 
del Dec. Ley 5965/63, sin más lim itaciones que la pro
hibición de comprometerla en operaciones ajenas al giro 
social. Se deja constancia que el socio gerente podrá 
otorgar m andato de representación a favor de terceros. 
Los socios podrán nom brar un gerente suplente para 
que actúe en caso de ausencia o imposibilidad del geren
te. En garantía de su gestión el gerente depositará er. la 
caja social la sum a de pesos cinco mil (S 5.000.-). Se 
designa gerente al Sr. Jorge Federico Farjat por iguai 
plazo que la vigencia de la sociedad, quien acepta > 
constituye dom icilio especial en Santiago del Estero N c
1.274 de la ciudad de Salta.

9.- Ejercicio Económico: Cierre el día 31 de Diciem
bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 29/11/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 6 6 .0 0  e )3 0 /l  1/2012

O .P .N 0 100031383 F .X °0 0 0 l-4 5 3 9 .

"RAFEELI S.R.L."

Socios: Los señores Ramón Papa M ichael, argenti
no, DNI N° 8.555.542, CUIT 20-08555542-2  , Em
pleado, casado en prim eras nupcias con Elizabeth Inés 
C ardozo, de 61 años de edad, nacido el 17/03/195 L, 
dom iciliado en calle C atam arcaN 0 705 de esta ciudad;
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Gustavo Federico Papa M ichael, Argentino, D ocum en
to N acional de Identidad núm ero 29.334.334, CU1T 
23-29334334-9, Com erciante, soltero, de 30 años de 
edad, nacido el 04/03/1982, dom iciliado en M anzana 
90, Lote 15 B, Dúplex "A", B° A lto La Loma, de esta 
Ciudad; Liliana Elizabeth Papa M ichael, argentina, DNI 
X o 27.681.604, CU IT 27-27681604-2, Com erciante, 
casada en prim eras nupcias con M artin V íctor M iran
da, de 33 años de edad, nacido el 03/09/1 979, domicilia
do en calle R io jaN ° 197 de esta  ciudad; Elizabeth Inés 
C ardozo, argentina. DXI X o 11.943.718, C U IT  27- 
11943718-6, Com erciante, casado en prim eras nupcias 
con Ramón Papa M ichael, de 57 años de edad, nacido el 
20/04/1955, dom iciliado en calle Catam arca N° 705 de 
esta  ciudad.

Instrum ento  de C o n stituc ión : C o n trato  C o n sti
tu tiv o  de fecha 28 /0 9 /2 0 1 2 , con firm as certificadas 
po r el E scribano de esta  c iudad  M artin  G abriel C am 
pos B erto ld i, A d jun to  del reg is tro  X o taria l X o 174, 
en fecha 28 /0 9 /2 0 1 2  y  M odificación  de C on trato  de 
F echa  13/11/2012, m od ificándose  el a rtícu lo  Q uin to  
del C ontrato , con firm as certificadas po r el suscrip to  
escribano.

Denom inación: "RAFEELI SRL."

Dom icilio Legal y Sede Social: C on dom icilio legal 
en esta ciudad de Salta, provincia de Salta y con dom i
cilio en sede Social en calle Ituzaingó N ° 48, de esta 
ciudad de Salta.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedi
carse por sí, por m edio de tercero o a  cuenta de terceros, 
dentro o fuera del país, las siguientes actividades: A) 
Com ercialización de Productos de  Peluquería y  Estéti
ca, como así los Accesorios derivados o necesarios para 
la m ism a.- B) A dictar C ursos de Capacitaciones, en el 
rubro de Estética y Peluquería - C) A la Organización de 
Eventos, para la prom oción de los productos que co
m ercializa o que represente en los rubros m encionados 
en el apartado precedente; D) Y a la com praventa por 
im portación o exportación de m aterias primas, produc
tos elaborados o sem ielaborados las que se relacionan 
con las actividades descripta en los apartados A, B, y
C. Tam bién podrá prestar asesoram ientos y/o servicios 
deludo tipo a terceros y personas que lo requieran. Po
drá  ob tener para los fines expuestos prestam os y/o 
aportes y/o inversión de capitales de bancos, entidades 
financieras y/o personas físicas o ju ríd icas y realizar 
operaciones de crédito en general, o torgando garantías

de cualquier tipo y/o cualquiera de las garantías previs
tas en la leg islación  v igen te  o sin e llas, inclusive  
licitaciones, concursos de precios y toda otra actividad 
que requiera el concurso público. La sociedad tiene ple
na capacidad ju ríd ica  para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y realizar actos que no sean prohibidos 
por las leyes o por este estatuto.

Plazo: El plazo de duración de la sociedad es de 
C incuenta (50) años a contar desde la fecha de su Ins
cripción en el Registro Público de Com ercio.

Capital Social: El capital social queda fijado en la 
sum a de T rescientos Mil pesos (S 300.000,00) repre
sentado por T rescientos (300) cuotas ordinarias, nom i
nativas no endosables, de valor nominal de un mil p e so ^  
(S 1.000,00) cada acción y con derecho a un (1) voto 
por acción. El capital social podrá ser aum entado en un 
quíntuplo  de su m onto por asam blea ordinaria. La co
rrespondiente emisión podrá ser delegada en el Directo
rio en los térm inos del artículo ciento ochenta y ocho de 
la Ley diecinueve mil quinientos cincuenta. Todo au
m ento de capital deberá elevarse por escritura pública. 
Los porcentajes de Capital con que se constituye la 
presente sociedad son los siguientes: el señor Ramón 
Papa M ichael, el doscientas cuarenta cuotas sociales, 
pesos D oscientos cuarenta Mil (S 240.000); el señor 
Gustavo Federico Papa M ichael, quince cuotas, pesos 
Quince Mil (S 15.000); La señora Liliana Elizabeth Papa 
M ichael q u in ce  cu o tas  soc, p eso s Q u in ce  M il (S
15.000); la señora E lizabeth Inés Cardozo, treinta cuo
tas sociales, pesos Treinta Mil (S 30.000). En caso de 
copropiedad se exigirá la unificación de representación 
para el ejercicio de derecho. ^

Organo de Adm inistración y Representación: La 
adm inistración de la sociedad estará a cargo de un Ge
rente, que fije la Asamblea, con mandato por tres ejerci
cio, pudiendo ser uno de los Socios o un tercero que 
estos designen, Designándose a la señora Elizabeth Inés 
C ardozo, argentina, DXI X o 11.943.718, com o Geren
te de  la Sociedad por el prim er periodo.

Cierre de Ejercicio: El ejercicio social cierra el día 31 
de Diciem bre de cada año.

C ERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría. Salta. 28/11/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden. Secretaria.

Imp. S 146,00 e) 30/11/2012
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O.P. X o 100031378 F. X o 0001-45384

G ru p o  Bou S .R .L .

1. Socios: Ovejero Paz, Vlaría Cristina, D.X.I. X o 
5.677.610, CUIT X o 27-05677610-4, D ivorciada, de 
profesión Em pleada Judicial, nacida en fecha 23/01/ 
1947, con dom icilio en calle Av. Uruguay X o 460. Io 
Piso, Dpto. 63, de la ciudad de Salta, Pcia. de Salta, de 
nacionalidad argentina, el Señor Baccaro, Adrián Arturo,
D .X .I.X °2 7 .9 7 2 .0 5 4 ,C U IT N °20-27972054-8, Solte
ro, de profesión Estudiante, nacido en fecha 18/02/1980, 
de nacionalidad argentino, con dom icilio en Av. Uru
guay X o 460, Io Piso, Dpto. 63, de la ciudad de Salta. 
Pcia. de Salta, y el Señor Ulivarri Ovejero Paz, Santia
go, D .X .l. X o 22.468.269, CUIT X o 20-22468269-8, 
Casado, de profesión Abogado, nacido en fecha 11/01/ 
1972, de nacionalidad argentino, con dom icilio en Juan 
M. de Rosas X o 970, de Va San Lorenzo, Pcia. de Salta.

2. Fecha de Constitución: 31 de A gosto de 2012

3. Denom inación: G rupo Bou S.R.L.

4. Dom icilio: Gorriti X o 10, Io Piso, Dpto. 03, C iu
dad de Salta, Pcia. de Salta.

5. O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto so
cial dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o aso
ciada a terceros, a las siguientes actividades: otorgar 
préstam os, con y sin garantía a corto, m ediano y largo 
plazo, aportar capitales a personas o sociedades a cons
tituirse o constituida para financiar operaciones reali
zadas o a real izarse, así com o la com praventa de accio
nes, debentures y toda clase de valores m obiliarios y 
papeles de crédito de cualquiera de los sistemas creados 
o a crearse, exceptuándose las operaciones com prendi
das en la Ley de Entidades Financieras o cualquiera 
otras en las que se requieran concurso público, como así 
tam bién actividades de com isionista y todas aquellas 
que tengan por objeto la adquisición, venta y/o perm uta 
de toda clase de bienes inm uebles urbanos o rurales ; la 
c o m p ra v e n ta  de  te r re n o s  y su s u b d iv is ió n ;  
fraccionam ientos de tierras, urbanizaciones con fines 
de explotación, renta o enajenación. A tal fin la sociedad 
tiene plena capacidad ju ríd ica  para adquirir derechos, 
contraer obligaciones, y ejercer los actos que no sean 
prohibidos por la ley o por este contrato.

6. Plazo de Duración: La sociedad tendrá una duración 
de Cincuenta años partir de la fecha de su inscripción en el 
Juzgado de Minas y en lo Comercial de Registro.

7. Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de pesos doscientos mil (S 300.000,00) que se divide en

3.000 cuotas iguales de pesos Cien (S 100,00) cada una 
que los socios suscriben totalm ente en las siguientes 
cantidades: La Señora M aría Cristina Ovejero Paz, cua
trocientas veinte (420) cuotas de pesos cien (S 100,00) 
cada una, integrando en este acto el veinticinco por ciento 
(25% ) en dinero en efectivo es decir la suma de pesos 
diez mil quinientos (S 10.500,00); el Señor Adrián Arturo 
Baccaro, un mil ochocientas noventa (1.890) cuotas de  
pesos cien (S 100,00) cada una, integrando en este acto 
el veinticinco por ciento (25% ) en dinero en efectivo es 
decir la sum a de pesos cuarenta y siete mil doscientos 
cincuenta (S 47.250,00), y el 75 %  restante en un plazo 
no mayor a dos años, el Señor Santiago Ulivarri Ovejerc 
Paz, seiscientas noventa (690) cuotas de pesos cien (S
100.00) cada una, integrando en este acto el veinticinco 
por ciento (25% ) en dinero en efectivo es decir la sum a 
de p e so s  d ie c is ie te  m il d o sc ie n to s  c in c u e n ta  (S>
17.250.00), y el 75 %  restante en un plazo no m ayor a  
dos años.

8. Adm inistración y Representación: La adm inis
tración y la representación de la sociedad estará a carga 
de un ( I ) gerente, socio o no, eligiéndose en este acto al 
Sr. Adrián Arturo Baccaro, el gerente durará en el cargc 
hasta que la asam blea de socios le revoque el mandato. 
El gerente actuará con toda am plitud en los negocios 
sociales, pudiendo realizar cualquier acto o contratc 
para la adquisición de bienes m uebles o inmuebles y las 
operaciones m encionadas en la cláusula Tercera del pre
sente contrato. El gerente deberá prestar una garantía de 
pesos Cinco mil (S 5.000,00) que podrá ser docum enta
da con pagaré a la vista o depositada en la caja de la 
sociedad y subsistirá hasta la aprobación de su gestión 
o por renuncia expresa. El gerente fija dom icilio  en 
Gorriti X o 10, Io Piso, Dpto. 3, Cdad. de Salta.

9. Ejercicio Económ ico: El día 31 de Diciem bre d 2 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 28/11/2012. Drc. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 2 4 ,0 0  e) 30/11/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. X o 100031390 F. N° 0001-45399

A ndes M in ing  D evelopm ent S.A.

A SA M BLEA  G EN ER A L EXTRAORD INARIA
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El D irectorio de A ndes M ining Developm enl S.A. 
convoca a A sam blea General Extraordinaria, la que se 
realizara con fecha 17 de Diciembre de 2012 a hs. 10:00 
en las oficinas de la sociedad sito en Las Acacias X o 132
- B° Ferroviario.

El tem ario de dicha Asam blea será el siguiente:

1.- Tratam iento y consideración de las cesiones de 
acciones.

2.- M odificación del Acta anterior y consideración 
de la adquisición del paquete accionario.

3.- A porte de capital.

4.- M odificación de la cláusula décim o tercera del 
E statuto.

Conform e lo establece el Estatuto, la A sam blea se 
efectuará con la presencia de los Socios presentes en el 
horario y lugar establecidos. Si al cabo de una hora los 
m ismos no comparecieren la reunión se llevará adelante 
con los socios que hayan asistido, siempre que se reúna 
el quórum  m ínimo legal.

A sim ism o se hace saber que conform e lo establece 
el Art 26 del Estatuto, deberá cum plim entarse con los 
requisitos de asistencia, debiendo comunicar con 3 (tres) 
días de anticipación a la Asam blea el requerim iento de 
inscripción en el Libro de A sistencia pertinente.

Sr. W an Yushcng 
Presidente

Imp. S 200,00 e) 30/11 al 06/12/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. X o 400002551 F. N° 0004-01788

L uz P u b lic id ad  S.A.

C am b io  de Ju risd icc ió n

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez del Juzgado 
de M inas y  en lo Comercial de Registro; Secretaría de la 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, en los autos 
caratulados: "Luz Publicidad S.A. - Cam bio de Juris
dicción", Expte. X o 28.190/12, Com unica que por Acta 
de Asam blea Extraordinaria n° 12, de fecha 15 de Mayo 
de2 .012 , la Sociedad Luz Publicidad S.A., Inscripta en 
la ciudad de La Plata - Prov. de Buenos Aires. M atrícula 
n° 68457, de fecha Io de Junio 2.004, Legajo A dm inis
trativo n° 123693, Resolvió el cambio de dom icilio de la 
misma, siendo el nuevo domicilio el sito en calle Marcelo 
T. de A lvear n° 301 de esta ciudad de Salta - Prov. de

Salta, quedando el Art. 1 ° redactado de la siguiente m a
nera: Artículo Primero: denominación y Domicilio: Bajo 
la denom inación Luz Publicidad SA continuará funcio
nando lasociedad, que podrá tener su dom icilio en cual
quier punto de la ju risd icc ión  de la provincia de Salta, 
República Argentina. El m ismo podrá ser m odificado 
por decisión del D irectorio; pudiendo establecer agen
cias, sucursales establecim ientos y cualquier tipo de 
representación en el país o en el extranjero. Publíquese 
por un día en el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Daniel Enrique 
M archetti - Juez. Salta, 29 de X oviem bre de 2.012.

CERTIFICO: Q ue po rO rd en  del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 29/11/2012. D ra ^  
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria. ™

Imp. S 60,00

O.P. N° 100031384

e) 30/11/2012

F.X ° 0001-45392

E stación de Serv icios C am p o  S an to  S .R .L  

D esignación  de  G e ren te s

Por Acta N° 22 de fecha 17 /4 /2012 fueron designa
dos Socios G erentes que actuarán en form a conjunta e 
indistinta y por el térm ino de tres años conform e a la 
cláusula 6ta. del Contrato Social de la firm a Estación de 
Servicio Campo Santo SRL: José Rafael Belmonte DNI 
7.251.588 con dom icilio especial en calle 9 de ju lio  X° 
285 Campo Santo, Salta, y C arlos Enrique Belmonte 
DNIN'° 18.230.678 con dom icilio especial en calle 9 de 
ju lio  N° 296 Cam po Santo, Salta, quienes aceptan el 
cargo y depositan en la firm a com o garantía de sus f u r ^  
ciones el importe de $ 5000 cada uno. ™

CERTIFICO: Q ue po rO rd en  del Sr. Juez de Minas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 21/11/2012. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden. Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 30/11/2012

O.P. X o 100031374 F. X o 0001-45375

C am bio  S .R .L .

D esignación  de  G e ren te

M ediante acta X o 8 de fecha 16 de abril de 2012 de 
reunión de socios de Cambio SRL, se ha resuelto desig
nar como Socio Gerente de la firma al Sr. Luis Héctor
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Gorritti DNI 11.081.415 con dom icilio especial en calle 
10 de octubre N° 147 PA Of. 2 de esta ciudad de Salta, 
quien acepta el cargo y depositará en la firma com o 
garantía de sus funciones el importe de S 5000, desem 
peñará dichas tareas por el térm ino de tres años desde la 
aceptación del cargo.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 28/11/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 30/11/2012

O.P. M° 100031371 F. N° 0001 -45371

L a F irm eza  de A nta  S .R .L . 

D esignación  de G e ren te

M ediante resolución de reunión de socios, según 
consta en acta del libro N ° 1 - folios 13 y 14, del d ía 20 
de Septiembre de 2.012, los socios Sres. Carla Rosanna 
Caliari, D N I.N ro. 12.339.799 y C arlos Antonio Pauro, 
DNI: Nro. 14.009.396, resuelven confirm aren el cargo 
de gerente de La Firm eza de Anta S.R.L. a laS ra. Carla 
R osanna Caliari, DNI. Nro. 12.339.799, quien consti
tuye dom icilio especial en General G üem esN 0 1.661 - 
Dpto. 3o "A" de la C iudad de Salta - C.P. 4 .400 - Pro
vincia de Salta y quien perm anecerá en el cargo hasta el 
día 07/09/2013.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 23/11 /2 0 12. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Im p .S  60,00 e) 30/11/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100031381 F .N ° 0001-45388

C e n tro  de Ju b ilad o s  y Pensionados N acionales 
Río D o rad o  - A p o lin ario  S a rav ia  - S a lta

A SA M BLEA  GENERAL ANUAL

El C entro de Jubilados y Pensionados N acionales 
Río Dorado de A polinario Saravia, con Personería Jurí
dica Resolución 130 - Expte. 54-5839/99 cum ple en 
convocar a los señores Socios para la Asam blea General 
Anual que se llevará a cabo el día 18 de Diciem bre del
2.012, a horas 09 en el local de la Institución de esta 
localidad. Para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del acta anterior.

2.- Lectura y consideración de los Balances, Estado 
Patrim onial y M em oria Anual, correspondiente a los 

E jercicios 12 y 13 Finalizados el 31 de Diciem bre de 
2.010 y 31 de Diciem bre de 2 .0 1 1 respectivam ente.

3.- Informe del Organo de Fiscalización.

4.- A suntos Varios.

La Asam blea se celebrará válidam ente con la p re

sencia de la m itad de los Socios em padronados. T rans
currida una (1) hora de la fijada para obtener el quórum .

quedará constituida legalmente con los socios presen
tes (Capitulo X + Articulo 33).

Y olanda Sánchez
Presidente

Im p .S  25,00 e) 30/11/2012

O.P. N° 100031376 F. N° 0001-45381

A sociación Civil C e n tro  de A yuda a los H erm anos 
K ollas del D e p artam en to  Los A ndes "R e n a c e r"  - 

San A n ton io  de los C obres - Salta

ASA M BLEA  ORD IN A RIA

La C om isión D irectiva de la A sociación Civil C en
tro de Ayuda a los Herm anos Kollas del Departam ento 
Los Andes "Renacer", cita a sus asociados a Asam blea 
O rdinaria, a realizarse el día 17 de Diciem bre de 2.012, 
a las 18.00 hs. en calle Sarm iento s/n - San Antonio de 
los Cobres - Salta, a afectos del tratam iento de los si
guientes puntos del

ORD EN DEL DIA

1.- C onsideración de m em orias, Balances e Infor
mes del Órgano Fiscalizador correspondiente a lcsejer- 
cicios.finalizados el 31 de D ic ie m b re d e 2 .0 1 0 a 2 .011 y 
elección de autoridades.

B ern ard o  E m etcrio  Soriano  
Presidente

Im p .S  25,00 e) 30/11/2012
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O.P. N° 100031373 F. N° 0001-45373

O .N .G  Aynis - Sa lta

ASA M BLEA  GENERAL ORDINARIA

La O .N .G  Aynis por el Desarrollo, Personería Jurí
dica N ° 342/09 convoca a socios, con derecho a votos a 
la realización de la Asam blea General O rdinaria a reali
zarse el d ía 14 de Diciem bre del corriente año en curso, 
a las 20 Hs. en la sede legal de esta Institución sito en 
calle San Luis N° 328, de esta ciudad. Para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1 C onsideración y  A probación de M em oria y Ba
lance. Informe del Organo de Fiscalización.

2.- Renovación de Autoridades.

G a b rie la  C a m ard e lli
Presidente

Imp. S 25,00 e )3 0 /l l /2 0 1 2

AVISO GENERAL

O.P. N° 100031350 F.N ° 0001-45342

C a ja  de Ju b ilac io n es  y Pensiones 
p a ra  M édicos de la P ro v in c ia  de S a lta

Salta, 23 de N oviem bre de 2.012

RESOLUCIO N N° 0126/2012

VISTO:

Q ue la Ley N ° 6556 , m odificada parcialm ente  
por ley N° 6787  y p o r Ley N° 7507 , en su artícu lo  
32, aptdos. a) y b) estab lece  que la afiliación  a la Caja 
de Ju b ilac io n es se suspende  por fa lta  de e jercic io  
p rofesional d en unciada  por el afiliado o com probada 
de oficio  o por no tener dom icilio  real en la Provincia 
de Salta.

El informe de Asesoría Legal respecto a la situación 
del los Dres. Arias Arnaldo (M.P. N° 0549), Arroyo 
M iguel Ángel (M.P. N° 0910), A nna José Gabriel (M.P. 
N° 1148), Flem ing Patricio (M.P. N° 1406), Palm as 
M arcelo A lberto (M.P. N° 1748), O rtega A lfredo de la 
Rosa (M.P. N° 1912), Sánchez M irla Del Valle (M.P. 
N° 2040), F e rre ira  Luis E duardo  (M .P. N° 2186), 
Reynaga C uba Hernán Leocadio (M.P. N °2759), M ar
ca M aría Paola (M.P. N° 3560), Terán N avarro Julio 
Oscar (M.P. N° 3684), Toma Engel Ricardo Daniel (M.P. 
N° 3765), Figueroa G abriela A ntonia (M.P. N® 3807),

A nzeC ardozo Pedro (M.P. N °3863), M erlo Pablo Bau
tista (M.P. N° 3884), Salto Juan Carlos (M.P. N °3924), 
Rizzotti Hum berto A m aldo (M.P. N° 3960), Gim énez 
A na M irta Isabel (M.P. N° 3970), y

C O N SID ER A N D O :

Que el inc. a) del art. 32 de la Ley N ° 6.556/89, 
dispone que la afiliación se suspende por falta de ejerci
cio profesional.

Que continuar las acciones judiciales implica para la ' 
Caja, efectuar erogaciones en el juicio  con remotas posi
bilidades de recupero, tanto de los gastos com o de la 
deuda reclamada.

Que por otra parte, y a pesar de las gestiones r e a l j^ ^  
zadas e informes requeridos, no pudieron ser ubicados 
sus dom icilios reales ni profesionales.

Que en consecuencia, resulta procedente declarar la 
suspensión de la afiliación de los titulares a partir de la 
fecha de origen de sus deudas.

Por lo expuesto y por las facultades otorgadas en el 
art. 14° de la Ley N° 6 .556/89 m odificada parcialm ente 
por Ley N° 6787 y por Ley N° 7507.

El C onsejo  de A d m in is trac ió n  de  la C a ja  
de Ju b ilac io n es y Pensiones p a ra  M édicos 

de  la P rov inc ia  de S a lta

R E S U E L V E

Artículo Io: D eclarar suspendida la afiliación a la 
Caja partir de la fecha en m érito a los fundam entos 
dados en los considerandos de la presente, con todos 
los efectos legales que ello trae aparejado, de los profe
sionales que a continuación se detallan:

Arias Arnaldo (M.P. N° 0549)

Arroyo M iguel Angel (M.P. N° 0910)

Anna José Gabriel (M.P. N° 1148)

Flem ing Patricio (M.P. N° 1406)

Palmas M arcelo Alberto (M .P .N 0 1748)

Ortega A lfredo de la Rosa (M.P. N° 1912)

Sánchez M irta Del Valle (M.P. N° 2040)

Ferreira Luis Eduardo (M.P. N° 2186)

Reynaga C uba Hernán Leocadio (M.P. N° 2759)

M arca M aría Paola (M.P. N° 3560)

Terán N avarro Julio Oscar (M.P. N° 3684)
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Toma Engel Ricardo Daniel (M.P. N° 3765)

Figueroa G abriela A ntonia (M.P. N° 3807)

Anze Cardozo Pedro (M.P. N° 3863)

M erlo Pablo Bautista (M.P. N° 3884)

Salto Juan C arlos (M.P. N° 3924)

Rizzotti Hum berto Arnaldo (M.P. N° 3960)

G im énez Ana M irta Isabel (M.P. N° 3970)

A rtículo 2o: C onsiderando la deuda por aportes re
gistrada hasta la fecha de suspensión, la antigüedad de
la misma y la presunción de inactividad profesional, se
procede a dar de baja los im portes en cuestión registra
dos hasta el d ía de la fecha inclusive, y archivar el deta
lle correspondiente en los legajos personales de cada
uno de los afiliados.

Artículo 3o: D isponer que la presente sea notifica
da conform e lo indica el art. 150 de la Ley de Procedi
m ientos A dm inistrativos, o sea durante tres días segui
dos en el Boletín Oficial, en razón de desconocerse el
domicilio.

Artículo 4o: Cópiese, Regístrese, y Publíquese.

Dr. Nicolás A rias U riburu
Presidente

Dr. Federico Ruiz de los Llanos
Vice Presidente

Dr. Raúl E duardo Caro
Pro Tesorero

D ra. M arta  M agdalena Demeco
Tesorera

Dr. Vasco E rnesto Calvez
Secretario

Dr. A rlando Jo aqu ín  Nolasco
Vocal

 mp. S 354,00 e ) 29/11 al 03/12/2012

FE DE ERRATA
O.P. N° 100031399 F. N° 0001 -45402

Sociedad E spañola  de SS. ¡MiM. - Sa lta

ASAM BLEA GENERAL O R D IN A R iA

C o n v ocato ria  2011-2012

Fe de E rra ta s

Señores consocios:

Por error en la publicación del d ía  16 de Noviembre
de 2012, en el Orden del día, punto 5o renovación par
cial de la Com isión Directiva, donde dice Por un año:

Vocal Titular 2o, debe decir Por Dos años.

José  S a n tam a ría  M artín ez
Secretario

E m iliano F ern án d ez  M uñoz
Vice Presidente

Imp. S 50,00 e) 30/11/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100031403

Saldo anterior Boletín S 681.504,40

Recaudación
Boletín del día 29/11/12 S 3.077,00

TOTAL S 684.581,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400002552

Saldo anterior Boletín S 157.232,60

Recaudación
Boletín del día 29/11/12 s 662,00

TOTAL s 157.894,60
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D E C R E T O  R EG LA M EN TA RIO  \ °  3663 del 6 de Septiem bre de 2010

C A PIT U L O  IV

De las Pub licaciones, Suscripciones, V enta de E jem plares, F o tocopias, D igitalizaciones y o tros servicios:

Art. 5°.- P ublicaciones: A los efec tos de las publicaciones que deban  d ifund irse reg irán  las siguientes d isposiciones:
a) Los tex tos o rig ina le s  o fo tocop ias au ten ticadas  que  se presenten  para  se r pub licados  en el Boletín  O ficial, deben enco n tra rse  en form a

co rrec ta  y leg ib le , a  fin de ev ita r  c u a lq u ie r inconven ien te que  pud iera o ca sio n arse  en' la im presión , com o asi tam b ién  d eb id am en te  foliados
y firm ados por au to ridad  com peten te . Los m ism os debe rán  ingresa r, inde fectib lem en te , el d ia hábil an terio r al de su  p ub licación , den tro  del
ho ra rio  de atención  al púb lico . Los que  no se hallen  en ta les  cond ic iones , s e rán  rechazados, b) La pub licación  de ac to s  y/o docum en tos
púb licos se e fec tuará  tan p ron to  co m o  sean  rec ib idos, ten iendo  en cuen ta  la  fac tib ilidad  de im presión . A ta les efec to s en lo  co ncern ien te  a
las dependencias  púb licas, c ad a  M in is te rio  o  R epartic ión , a rb itra rá  los m ed io s  n ecesario s  para rem itir al B oletín  O fic ia l, p u n tua lm en te
y bajo  recibo , las co p ias  de los av iso s  o  ac to s adm in is tra tivos  que req u ie ran  se r pub licados, c) Las pub licaciones se  e fec tuarán  p rev io  pago
y se  abonarán  según  las ta rifas  en  v igenc ia , a excepción  de las  que p resen ten  las repartic iones  nac ionales, p rov inc ia les y m un ic ipa les , las
cua les  podrán  p u b lica r su s  av iso s  m ed ian te  el S is tem a “ V alor al C o b ro ”  (A rt. 7o) y de las pub licaciones sin  ca rg o  según  reg lam en tación
v igen te  (A rt. 8°).

Art. 8o.- Los O rgan ism os de la A dm in istración  Provincial, son las responsab les de rem itir, en tiem po y form a, al B oletín  O ficial lodos
los docum entos, ac tos y  av isos que  requ ieran  publicidad.

A r t  9o.- La p rim era  pub licación  de los av isos debe ser contro lada por los in teresados a fin de poder salvar en tiem po  oportuno  cualqu ier
e rro r en que se hub iere incurrido. Posterio rm ente no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putable a la repartición , se pub licará  “ Fe ct 
E rrata” sin  cargo, casó  con trarío  se sa lva rá  m ediante “ Fe de E rrata” a costas del interesado. M

A r t  10°.- F inalizado el c ierre  de  C aja , el im porte  abonado  por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, fo tocopias, copias
dig italizadas sim ples y au ten ticadas u o tro s s e m e jo s  que preste el o rgan ism o , no podrá ser rein tegrado por ningún m otivo , ni podrá ser
ap licado  a  o tros conceptos, en virtud de lo  norm ado  por A rticu lo  21 de  la Ley de C on tabilidad  de la Provincia de Salta.

, Art. 1 10.-S u sc rip c io n es  con  ca rgo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del

im porte de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (v ía  e-m ail y Pagina Web) no
incluyen anexos, ni separatas ed itadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de  decretos sintetizados. R ealizado el convenio de suscripción,
com enzará a aplicarse el prim er d ía  hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento  de la  suscripción , el B oletín  deberá co m un icar el m ism o al interesado a fin de que pueda m anifestar, su
continuidad  o no con el serv ic io  prestado, b) C uando  un suscrip to r so lic ite  ejem plares de ediciones an teriores, a  la fecha de su  suscripción
deberá abonar por los m ism os la ta rifa  vigente al m om ento  de la solicitud, c ) La suscripción  no incluye las separa tas, ni ed iciones especiales.

A r t  13°.- Venta de  E jem plares, S epara tas y E diciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los m ism os se hará de acuerdo a las ta rifas en vigencia, tim brándose un sello: “Pagado: Boletín O ficial” y

“Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o  Recibo Sin C argo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el e jem plar donde
se publicó su aviso, por lo cual el usuario  deberá abonar de acuerdo a la ta rifa vigente la adquisición de un ejem plar, c) La Separata  se abonará en
form a independiente al e jem plar del Boletín O ficial que la  difunde.

Art. 14°.- V enta de F otocopias y C op ia s  D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocopias sim p les y au tenticadas, previo pago de las ta rifas en v igencia, únicam ente de:
a) Instrum entos con tend idos en B ole tines O ficiales agotados, b) Instrum entos pub licados en  el B oletín  O ficial en form a sin te tizada, c)

A nexos que form an parte  de Instrum entos legales y  que no estén pub licados en el Boletín, d ) Legislación con ten ida en T om os de A nales de
Legislación A rgentina, s iem pre y cuando  es tén  d ispon ib les en este o rganism o, e) C opias d ig italizadas de los B oletines O ficiales ago tados que
estén  disponibles.

AVISO
El Boletín O ficial informa a todos los interesados que están habilitadas las

SU SC R IP C IO N E S V IA  IN T ER N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así
también las ed iciones anteriores (2 0 0 4 -2 0 0 6 )  y un índice Temático y N um érico de Leyes

Provinciales (1980 - 2005 ), a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de
búsqueda, com o así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y moderna su necesidad de información.

Página Web: www.bolctinoficialsalta.gov.ar
V____________________________ :________________________________________________________________________ /

▲
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